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GALlCIA

«Transportes y Viajes Marca, Sociedad Anónima», titular de la
cLtada cuncesión, ha convenido la transferencia de la misma, a
favor de (~uto Industrial, Sociedad Limitada», y esta Dirección
General con fecha 8 de agosto de 1984, accedió a lo solicitado.

lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el
ar:ículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de 10sTranspor-

5755 RESOLUCION de 28 de enero de 1986. de la Direc
ción General de Transportes. de la Consejería de
Ordenación del Territorio y Obras Públicas. por la que
s~ hace públicq !a adjud.icación definitiva de la conce
sIón del servIcIO pub/ICo regular de transporte de
viajeros, equipajes y encargos por carretera entre La
Coruña y Ordenes. provincia de lA Coruña.

El excelentísimo señor Consejero de Ordenación del Territorio
y Obras 'Públicas, de acuerdo con lo dispuesto por los Reales
Decretos 212/1979, 2299/1982 Y 3548/1983, con fecha 9 de enero
de 1986, ~a resuelto oto~r defini~iYamente. a. «Castromil, ~ie
dad Anómma», la concesión del CItado serviCIO, por la autopIsta
A·9, como hijuela-desviación de la unificación 266 de La 'taruña
a Vigo y a Muros, con hijuelas ehijuela-desviación, confonne a la
Ley YReglamento de Ordenación de Transportes vigente. Y. entre
otras, las siguientes condiciones particulares:

Itinerario: Longitud, 47 kilómetros. La Coruña, Poulo y Or-
denes. .

Paradas obligatorias para tomar y dejar viajeros y encargos: La
eorufla y Ordenes. '

Expediciones: Una, de ida y. vuelta, los días laborables" excepto
sábados.

Prohibiciones-de tráfico: Las que resultan de realizar el servicio
directo entre La Coruña y Ordenes, y viceversa. sin paradas
intermedias.

Tarifas: Las mismas del servicio-base. Unificación 266.
Clasificación en relación con el ferrocarril: Coincidente b), -en

conjunto, con el servicio-base.

Santiago. 28 de enero de 1986.-EI Director general, Vicénte
López-Perea LIoveres.-582-D (13223).

5756 RESOLUCION de 28 de enero de 1986. de la Direc
ción General de Transportes, de la Consejería de
Ordenación del Territorio y Obras Públicas, por la que
se hace pública la adjudicación definitiva de la COnce
sión del servicio público regular de transporte de
viajeros. equipajes y encargos por carretera entre
Loentía y Rozas. provincia de Lugo.

El excelentísimo señor COAsejero de Ordenación del Territorio
y Obras Públicas. de acuerdo con lo dispuesto por los Reales
Decretos 212/1979, 2299/1982 Y3548/1983, con fecha 15 de enero
de 1986, ha resuelto otorgar definitivamente a don José Antonio
Darriba Proupín la concesión del citado servicio, como hijuela
desviación de la concesión V-3266-LU-1l8, de Cadabedo a Lugo,
conforme a la Ley y Reglamento de. Ordenación de Transportes
vigente, y, entre otras, las siguientes condiciones paniculares:

Itinerario: Longitud, 10,7 kilómetros. Loentía. Bouzaboa, Vales,
Lombas, Touzón, Alduara, Grueira, Mondrid, Vilar, Grandavella,
Quintela. Orizón, Canaval y Rozas.

Paradas obligatorias para tomar y dejar viajeros y encargos:
Loentía, Bouzaboa, Grueira) Canaval y Rozas.

Expediciones: Una diaria, de ida y vuelta, en conjunto, COn el
servicio-base.

Prohibiciones de tráfico: De los puntos Grueira y Mondrid a
cualquier punto de, y entre empalme con la nacional 640 (Rozas)
y Lugo )' vicev.ersa.

Tarifas: Las mismas del servicio-base V-3266: LV-118.
Clasificación en relación con el ferrocarril: Afluente b), en

.conjunto, ,con el servicio-base.

Santiago, 28 de enero de 1986.-El Director general, .Vicente
L6pez-Perea L1overes.-583-D (13224).

LEY 11/1985. de 25 de octubre. de Cooperativas de la
Comunidad Valenciana. -

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes
Valencianas han aprobado y yo de acuerdo con 10 establecido por
la Constitución y el Estatuto de Autonomía.

En' nombre del Rey promulgo la siguiente Ley;
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PREAMBULO

1

II

COMUNIDAD VALENCIANA

El artículo 31, apartado 21, del EstatutO de Autonomía confiere
a la Generalidad Valenciana la competencia exclusiva para legislar
en materia de «Cooperativas, pósitos y mutualismo no IOtegradO en
el sistema de la Seguridad Social, respetando la legislación mercan
til»; sin olvidar que el artículo 34, apartado 1-6, le confiere también
la competencia exclusiva <<<le acuerdo con las bases y la ordenación

. de la actividad económica general y la política monetaria de
Estado, en materia de «instituciones de crédito cooperativo».

tes Mecánicos por Carretera, una vez cumplimentados los requisi·
tos a que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado el
nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de la concesión.

Santiago, 30 de enero de 1986.-El Director general, Vicente
López-Perea L1overes.-664-D (13226).

La Generalidad Valenciana reconoce en el movimiento coope
rativo una manifestación destacada del espíritu emprendedor y
solidario de nuestro pueblo, que se remonta a las primeras
Cooperativas constituídas en el Estado español, como la de

. «Escoberos de Torrent... (1837), .EI TalIeo> (1849), ,.EI Campe
sino. (1856), y mis tarde las Cooperativas del Campo, impulsadas
por la Ley de Sindicatos A¡ricolas de 1906. Figuras históricas como
el Profesor Eduardo, Pérez Pujol, el jesuita Antonió Vicent y el
Profesor Pascual Carrión están ,ligadas a esta tradición coo~rati
vista. Más recientemente, la legislación republicana permiuó una
mayor expansión del cooperativismo valenciano, tánto rural c'omo .
urbano; pero.el" resultado de la guerra civil determinó la liquidación
del segundo, dejando reducido el primero al núcleo de los Sindica
tos Agrícolas de inspiración católica y concebidos como simple
unión de agricultores y ganaderos para la ~alización de servicios
comunes. .

Más recie'ntemente se ha conso1idado un fuerte movimiento
cooperativo a~rio, basado en la comercialización y la exporta
ción, con EntIdades de segundo arado de gran evergadura; en la
transformación básica de algunos productos, como la uva, y en la
financiación de estas actividades mediante el crédito de las Cajás
Rurales y las Secciones de Crédito de las Cooperativas Agranas,
También se ha utilizado ampliamente la fórmula cooperativa en la
promoción de la construcción de viviendas. En los últimos años, la
crisis económica ha impulsado la- constitución de numerosas
Cooperativas de Trabeuo Asociado p¡ai'a continuar la explotación de
una Empesa en crisis o para crearla, sin que debamos olvidar otras
Cooperativas de ¡ran interés, como las de enseñanza, detallistas y
otras de servicios. Incluso puede constatarse la expansión de un
Grupo Cooperativo Asociado. que integra Cooperativas de muy
variadas actividades.

Esta riqueza de manifestaciones del coo~rativismo valenciano
está lípda, en buena medida. ala gran activl(iad desplegada por sus
orgamzaciones representativas, sectoriales e intersectoriales. que
han alentado fructíferas experiencias en las áreas económica y
educativa, fomentando la creación de importantes Cooperativas de
segundo grado y desplegando interesantes iniciativas de formación
cultural y profesional entre los socios de las Cooperativás valencia.
nas. Todo ello revela las posibilidades que la asociación coopera
tiva encierra para canalizar la vitalidad del pueblo valenciano y
afrontar la solución de los diverso,s problemas que en estos
momentos nos preocupan.

Una realidad cooperativa tan vigorosa y dinámica como la
valenciana no podría ser ignorada en la elaboración de la Ley. Las
aportaciones que los representantes del movimiento cooperativo
han realizado a través del Consejo Asesor del Cooperativismo,
notables y º,umerosas, son buena prueba de que la Ley entronca
con necesidades vivamente' sentidas en los medios cooperativos
valencianos.

RESOLUCION de 30 de enero de 1986. de la Conseje
ría de Ordenación del Territorio y Obras Públicas. por
la que se hace público el caf!lbio de titularidad de la
concesión del sen:icio público regular de transporte de
),'iajeros por carretera entre Orense y Ojera con hijuela
(V·573: OR-12).
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La presente Ley intenta resolver los dos grandes problemas Que
la Generalidad Valenciana debe afrontar en virtud de esta compe
tencia estatutaria: el problemajuridico-fonnal de la delimitación de
5U competencia "legislativa, en buena medida resuelto por la
jurisprudencia del Tribunal Constitucienal; y el problema de
política del Derecho, de promulgar una ley de Cooperativas
avanzada, que responda al espíritu del artículo 129-2 de la
Constitución, cuando ordena a los poderes públicos fomentar las
Sociedades Cooperativas mediante una legislación adecuada.

Eoeste último aspecto, la Ley,"se inspira en el espíritu de las
resoluciones y directrices en la materia de cooperativa de las
Organizaciones .Internacionales, tanto privadas como inte~ubema.

mentales, que han recomendado el fomento del cooperativISmo, En
especial las adoptadas en los Congresos del Movimiento Coopera
tivo Internacional y Europeo, y las adoptadas por la Asamblea
GeneT'd.1 de las Naciones Unidas y de sus organizaciones especiali
zadas, entre las cuales cabe destacarse la Resolución 127 de la
Organización Inte~acional del Trabajo, adoptada por unanimidad
en la sesión de su Asamblea General de 2 l de junio de 1966, que
recomienda a los Estados miembros legislar respetando y refor
zando la autonomía del movimiento cooperativo. Con este criterio,
la Ley recoge con fidelidad la fOrmulación y desarrollo Dormativo
de los principios,' de vigencia centenaria, y presentes en .la legisla
ción española estatal como autonómica; reafirma el carácter
específico y unitario de la Cooperativa como agrupación de
personas y como Empresa, con respecto a la doctrina cooperativa
.y a nuestra tradición legislativa, sin perjuicio de atender las
peculiaridades de las diversas clases de Cooperativas conocidas;
asume los retos del mercado que exigen"'la configuración de la
Cooperativa como una auténtica Empresa e incorpora las técnicas
del moderno Derecho de Sociedades, dirigidas a la correcta
formalización de la voluntad social, de la gestión y de 'los hechos
económicos en documentos, libros y estados financieros de ejerci
cio, sometiendo estos últimos.a la intervención de experto contable
independiente, en sustitución del sistema de socios interventores de
cuentas, que se había revelado un engaño legal por S\l absoluta
ineficacia. En eIJo la' Ley se limita a convertir lo normal en
normativo y, al apostar por la erradicación de un concepto arcaico
de cooperativa, SIenta las bases mínimas para la consolidación de
unas Entidades que están llamadas a resolver graves problemas
colectivos de la sociedad valenciana. Todo ello sin perjuicio de
disponer con realismo y prudencia, escalonadamente, la entrada en
vigor de unas medidas que, sin duda, contribuirán a la moderniza
ción empresarial de las Cooperati,yas.

III

La constitución y modificaciones de la Cooperativa y Que las
demás Entidades Cooperativas se realiza mediante otorgamiento de
escritura notarial y su inscripción en el Registro de -Cooperativas
dependiente de la ConseUería competente en materia de trabajo, en
el que se inscribirán igualmente los nombramientos de cargos
sociales y los estados financiews de ejercicio.

La ~y delimita de manera restrictiva las penonas que pueden
ser SOCIOS de una Cooperativa, en congruencia con el principio de
igual~d social que inspira el artículo' 29-2 de la Constitución, que
permite afirmar que el cooperativismo debe incorporar fundamen
talmente a las clases modestas y, en todo caso, a todas las personas
fisicas y sólo algunas jurídicas, delimitación dificil de precisar que
la !.er, sin embargo, afronta !>ara mayor seguridad juridica. A
cambIO, a las personas que puedan ser socios, salvo a los entes
públicos, les reconoce el derecho de ingresar como tales, salvó
causa justificada; y el mismo princiPio lo extiende al reconoci
miento a todo trabajador con contrato por tiempo indefinido del
Qerecho a convertirse en socio de trabajo. Esto último supone tanto
un tributo al principio democrático como aJ deber que el mismo
artículo 129-2 deJa Constitución impone a los poderes públicos de
fonneJ?tar las diversas formas_ de participación en la Empresa, por
eno mismo la Ley reconoce derechos de participación en el Consejo
Rector y en los resultados positivos de ejercicio en favor de los
trabajadores de la Cooperativa que no deseen convertirse en socips
de trabajo. .

El principio democrátiCQ inSJ?ÍTa el amplio reconocimiento y
tutela de los derechos del SOCIO. en especial del derecho de
infonnación suministrada fundamentalmente a través de docu
mentos, Es~e prin~ipio inspira igualmente la regulación de los
órganos SOCIales, smque por ello atente a la necesaria 'separación
de ,func~one;¡ entre la Asambl~a general y el Consejo Rector, que es,
qw.en eJercé de formé! exclUSiva y excluyente la gestión y represen·
taclón de la Cooperativa, y soporta la correspondiente responsabili.
dad, El control· de las cuentas se confia a -expertos contables
indepen~ientes, servicio que podrían financiar las Uniones y
F.ederaclOnes de Cooperativas, ampliándolo, si así lo piden las
Cooperativas miembros, a otros tipos de control. El control de la
gestión queda confiado a la Asamblea general, que podrá designar
una Comisión encargada de forrÍla permanente de realizarlo, al

ejercicio de los derechos de socio, y a la composición no homogé
nea del Consejo Rector. que no le impedirá en ningun caso la
adopción de acuerdos mayoritarios. Con el fin de asegurar la
legalidad de los acuerdos la Ley exige en las grandes Cooperativas
el dictamen ,de un Letrad(~Asesor, presente ya en las grandes
Sociedades mercantiles; servicio Que igualmente podrán suminis~

trar las Unione~ y Federaciones.

IV

,En el régimen econQmico de la Cooperativa, la Ley aspira a
perfeccionar la legislación vigente, aponando mayor claridad,
favoreciendo la autofinanciación y reforzando los mecanismos de
fonnación y protección de las reservas o patrimonio irrepartible.

"En el prim'er aspecto se incorpora el moderno Derecho contable y
se regula el régimen de determinación del excedente neto de
ejercicio, distinguiendo entre ingresos ordinarios, cooperativos y
extracooperativos, e ingresos extraordinarios, y el de sus asignacio
nes; estableciendo que el .excedente resultante de Jos ingresos
ordinarios -cooperativos podrá destinarse, hecha las asignaciones a
Reserva Obligatoria y de Formación y Promoción Cooperativa,
bien a retornos o bien íntegramente a dichas Reservas; en tanto que
el excedente neto procedente de operaciones con terceros y de
operaciones extraordinarias incrementará necesariamente tales
Reservas o patrimot)io irrepartibJe. En otro orden de cosas, la Ley
favorece la autofinanciación al aumentar el límite retributivo del
capital social, tradicionalmente establecido en tres puntos por
encima del tipo básico del Banco de España. Respecto a la Reserva
de Formación y Promoción Cooperativa ésta se concibe como
instrumento indispensable para la realización de lOs principios de
edu.cación y de relaciones intercooperativas, hasta hoy bastante
olVidados, y por eIlo viene regulada con especial cuidado: dotán
dola con una contribución mínima anual l;on cargo a los ingresos
ordinarios brutos, cooperativos y extracooperativos, en concepto
de gasto, deducible del porcentaje que, en su caso, se asigne a ella
con cargo a los excedentes netos de ejercicio; fIjando legalmente los
fines o inversiones a que puede destinarse, declarando y prote
giend\J e.l ,carácter inemr,argable de los bienes en que debe estar
matenahzada.

Se regula con criterios modernos el régimen de modificación de
estatutos, fusión, escisión, disolución y 1iquidación~ y se remite a la
legislación del Estado en material concursal, aunque previendo la
posibilidad de que la Generalidad aporte medios para solucionar la
crisis de la Cooperativa. '

V

En materia de clases de Cooperativas, se incorporan a'la Ley los
tres criterios doctrinales de clasificación, indicándose los que
pueden servir pra la inclusión en una Unión o Federación; y se
añade la normativa especial que se considera indispensable para
resolver los problemas peculiares de cada clase de Cooperativas,
como las Cooperativas de Servicio, las de Enseñanza, las de
Transporte, las Agrarias; las de Trabajo Asociado; las de Consurrii
~ores y Usuarios; las de Viviendas; las de Crédito y las Cooperati~
va~"con Sección ~e Crédito, ~ue-esta Ley se limita a definir,
dejando su regulaCión como"entidades financieras a Leyes específi
cas de Ul Generalidad; las Cooperativas de Seguros; de Servicios. y
otras que, escasas o inexistentes aún hoy, expresan el ámbito social
que está llamado a cubrir el cooperativismo.

VI

El desarrollo del principio de relaciones intercooperativas, tanto
econQmi~ como federativas, es objeto de especial atención en la
Ley. Partiendo del principio de libertad de asociación, se intenta
fomentar la formación de un movimiento cooperativo unitario,
tanto a nivel sectorial como intersectorial. En "el primer aspecto.
sobre todo, a través de las Uniones sectoriales o de rama de ámbito
provincial y de las Federadones a nivel de toda la Comunidad
Valenciana, en la~ que se integrarán las Uniones Sectoriales
Prov~nc~ales, sin perjuicio de que puedan hacerlo las de ámbioto
provmclal que agrupen como mínimo al 25 por 100 de -las
Cooperativas de la misma clase existentes en su provincia. En el
aspecto inte~~torial, la Ley prevé la representación unitaria de
todo el mOVimIento cooperatjvo valenciano a través de la Confede
raci"ó~. de Cooperativas Valencianas; pero también admite la
posl~lh~d ~. que se constituyan Uniones intersectoriales de
~m.blto IOfe.nor. local, comarcal o provincial, e incluso Que estas
ultimas puedan estar representadas en la Confederación si asocian
como mínimo al 25 por 100 de las Cooperativas de las clases que
agrupan.

VII

El Título 1.11 de la Ley está dedicado a regular el fomento
cooperativo, incluyendo una serie de medidaS'" conCretas que en
muy diversos aspectos expresan el compromiso que la Generalidad
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Valenciana asume en relación con las entidades cooperativas
sometidas a esta Ley.

Con ellas, la Generalidad aspira a realizar una vía cooperativa
valenciana, convencida de la amplia confluencia del movimiento
cooperativo y de las instituciones políticas democráticas en unos
mismos proyectos de renovación social, y de la ~sibilidadde Que,
con respecto absoluto a los Principios CooperatJ,.vos y a la autoDo-
mía de cada entidad y el movimiento cooperativo en su conjunto,
éstos sirvan como instrumento de auto-organización de amplios
sectores' de la sociedad valenciana para la realización de políticas
de la mayor transcendencia, como son las siguientes: a)' La
transferencia de recursos en favor de los sectores sociales como los
jóvenes en busca -de primer empleo, los tra1;tajadores en paro, los
pequeños empresarios o trabajadores autónomos del sector agrario,
artesano o de la distribución, las zonas rurales o urbanas deprimi
das. las minorías étnicas, disminuidos fisicos y psíquicos, presos y
ex presos, ete; todo eno en virtud del principio de igualdad social; b)
La creación de nuevos puestos de trabajo mediante nuevas I
Empresas que sean viables y la continuación de Empresas en crisis
con un plan financiero y económico que permita su saneamiento,
a caf$o de sus trabajadores constituidos en Cooperativa de Trabajo
ASOC18do; e) La racionalización o reestructuración necesaria de
.muchos sectores de la economía valenciana, como el sector agrario,
concentrando la oferta y fomentando la transformación y exporta·
ción de nuestros productos, preferentemente a través de Cooperati.
vas de primero y segundo y ulterior grado, en lugar de otras formas
asociativas; el sector de la distribución, agrupando a los detallistas
en orden a mejorar su aprovisionamiento, gestión y financiac.ián y
a los consumidores en orden a crear un fuerte cooperativismo de
consumo y de organización autogestionada de servicios públicos y
de tiempo libre; el sector transporte, agrupando a traves de
Cooperativas de servicios o bien de trabajo asociado con titulari·
dád colectiva de los medios de transporte la capacidad de carga de
los pequeños transportistas y potencumdo su peso en el mercado;
la artesania, fomentando su especialización y colaboración en la
comercialización de sus productos y servicios, de acuerdo con la
Ley de Fomento de la Artesania Valenciana; el sector pesquero y
de criaderos; la organización de la economía de tiempo libre, en
relación con actividades deportivas, de espectáculos, culturales y
turísticas y muy fundamenfalmente, la mejora de las instituciones
de crédito, mediante esta Ley y las que han de regular el crédito
cooperativo; d) Por illtimo, la plamficación desde ablijo de las
soluciones aplicables a las necesidades de nuestro pueblo, a partir
de las expenencias de la base de los distintos ramQ'S del- cooperati
vismo: el de viviendas en materia urbanistica; el del campo en la
política agraria y de alimentación~el de consumidores y detallistas
en la política de mejora de las estructuras de distribución y de
defensas de los consumidores y usuarios; y, en su día, el de las

·Cooperativas de tiempo libre y de prestación de servicios sociales
en la politica educativa, cultural y social; el de las Cooperativas de
gestión de servicios públicos en la racionalización de los mismos;
y el de las de seguros en el incremento y abaratamiento de la
cobertura de los riesgos que afectan a las -clases sociales más
modestas y a los intereses económicos más vitales de nuestro
pueblo.

Por Último, el Titulo IV regula la Administracióri Pública
especializada en el cooperativismo, especificando que la actuación
de la Generalidad en esta materia se ejercerá- -a través de la
Conselleria competente en materia de trabajo, siguiendo una larga
tradición en la legislación española y en muchas legislaciones
extranjeras, en congruencia con la concepción del cooperativismo
al servicio de la igualdad social presente en el artículo 129-2 de
nuestra Constitución. Se regulan las funciones de fomento, inspec
ción, y disciplina, incluyendo la descalificación e intervención
temporal. Destaca aquí la regulación del Consejo Superior del
Cooperativismo, como órgano colaborador de la Generalidad
Valenciana dotado de personalidad juridica propia con la participa
ción de la Confederación de Cooperativas Valencianas, el cual
junto a funciones de informe, asesoramiento' y fomento, asume la
tarea importante de resolver' los conflictos que se planteen en
materia cooperativa mediante la -doble competencia de la concilia·
ción previa obligatoria y del arbitraje de Derecho o de equidad, si

. existe previa sumisión al mismo, y respetando las normas estatales
sobre arbitraje de Derecho Privado. La regulación de este arbitraje,
Que pod¡ia temerse invade la legislación procesal, que es competen·
cia exclusiva del Estado, sin embargo queda dentro de la competen·
cía autonómica, porque tradicionalmente el arbitraje cooperativo
institucional forma parte del .denominado Derecho Cooperativo~,

que el Tribunal Constitucional ha declarado de competencia
autonómica para los Estatutos de Autonomia que· asi 10 prevén; y
porque, además, en la presente Ley se respeta en lo necesario la
normativa estatal sobre arbitraje de Derecho Privado, en la medida
en que es compatible con aquel arbitraje institucional.
. Por último, ras disposiciones finales y transitorias' resuelven
diversos PJ:oblemas relativos a la entrada en vigor, desarrollo y

adaptación a la Ley de las Entidades Cooperativas y similares
actualmente existentes, con un criterio realista.

Atendiendo cuanto antecede, a propuesta del Consell, y previa
deliberación de las Cortes Valencianas en nombre del Rey, vengo
a promulgar la siguiente:

LEY DE COOPERATlVAS
DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

TITUW PRIMERO

Régimen Jurldico de la Cooperati••

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.° Ambito de ap/icación.-Es~ Ley tiene por objeto la
regulación y el fomento de las Cooperativas o Sociedades coopera
tivas que, de modo efectivo y real, desarrollen la actividad
cooperativizada con sus socios en el territorio de la Comunidad
Valenciana, sin perjuicio de que las relaciones con terceros o
actividades instrumentales del objeto social se realicen fuera del
mismo. ,

Art. 2.° Concepto legal de CooperaJivas.-l. A los efectos de
esta Leyes Cooperativa la a¡rupación voluntaria de' personas
fisicas y, en las condiciones de la Ley, jurídicas al servicio de sus.
socios y de la comunidad, mediante la explotación de una Empresa
colectiva sobre la base de la ayuda mutua y .la creación de un
patrimonio común irrepartible, y sin ánimo de lucro o de repartirse
beneficios sociales. . .

2. Cualquier actividad económica social licita podrá ser objeto
de la Cooperativa.

3. Las Cooperativas poddn realizar la actividad cooperativi·
zada con terceros no socios en las condiciones fijadas en esta Ley,
salvo las excepciones que expresamente contempla.

Art. lO Principios cooperaJivos.-La Cooperativa tendrá que
inspirarse en los principios cooperativos formulados por la Alianza
Gooperativa Internacional Y- que:: a efectos de esta Ley son los
sliulentes: - ,

Primero.-Libre adhesión y baja voluntaria de los sociós.
Segundo.-Autonomía, gestión y control democráticos, igualdad

de derechos· politicos y económicos entre los socios.·
Tercero.-Interés voluntariamente fijado por los Estatutos y, en

todo caso, limitado para .las aJ?Ortaciones sociales.
Cuarto.-Derecho de los SOClOS a la participación en la distribu

ción de los excedentes de ejercicios en proporción a los servicio$
coo2Crativos utilizados. .

Quinto.-Edut;ación y promoción cooperativas.
Sexto.-Establecimiento de toda clase de relaciones intercoope

rativas, tanto e;onómicas como federativas.

Art. 4.° Resporrsabilit/¡d.-l. La Cooperativa responderá de
sus deudas con todo su patrimonio presente y futuro, excepto el
correspondiente a la. Reserva de Fonnación y Promoción Coopera
tiva, ~ue sólo responderá de las obligaciones estipuladas para el
cumphmiento de sus fines. .•

2. La responsabilidad de los socios por las deudas sociales
Quedará limitada al importe nominal de las aportaciones sociales
efectivamente desembolsadas o comprometidas.

La responsabilidad de los socios será ilimitada cuando los
Estatutos de la Cooperativa lo determinen expresamente. En este
caso la responsabilidad entre los socios será mancomunada simple,
salvo que los propios Estatutos la declaren de. carácter solidano.

Art. S.o Denominación.-l. la denominación de las Coope
rativas sometidas a esta Ley deberá incluir siempre los ténninos
«Cooperativa Valenciana» o, en forma abreviada, «Coop. V.'h.

En el caso de establecer 1ll responsabilidad ilimitada de los
socios quedará obligada a añadir esta circunstancia o, abreviada-
mente, «Coop. V. lltda.». .

2. La denominación de «Coo~rativaValenciaIl8» no podrá
ser utilizada por ninguna otra Entidad.

3. No se podrá utilizar una denominación idéntica o que
induzca a confusión con la de otra Cooperativa preexistente, tanto
si esta sometida a esta Ley como a la legislación estatal.

Art. 6.° Domicilio social.-La Cooperativa establecerá su
domicilio en el municipio de la Comunidad Valenciana donde
realice principalmente sus operaciones.

Art.7.0 Secciones de una Cooperativa.-l. Los socios de una
Cooperativa podrán agruparse voluntariamente en secciones, a fin
de realizar conjuntamente una detenninada actividad, siempre qu
se encuentre comprendida en el objeto social de la Coo~rativa
Que los Estatutos de la misma incorporen la' regulaCIón de
Sección.
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2. El Consejo Rector y el Director de la Cooperativa y, en el
caso de ser desis,nado. el Director o Apoderado de la Sección se
encargarán del $iro y tráfico de la misma. '

3. Las 5eCCJOnes llevarán una contabilidad independiente, sin
perjuicio de la general de la Cooperativa, y tendrán autonomía de
gestión, en base a los acuerdos tomados por la Asamblea de socios
de la sección, Que serán incorporados a un libro de acus especial
)' obligarán a todos los SOCIos integrados en la Sección, con
mclusión de los ausentes y disidentes.

4. Los acuerdos de la Asamblea de socios de la Sección serán
impugnables en los términos señalados en el anículo 34 de esta
Ley.

La Asamblea general de la Coopenlliva podrá acordar la
suspensión de los acuerdos de la Asamblea de socios de una
Sección, haciendo constar los motivos por los Que los considera
impugnables o contrarios al interés general de la Cooperativa. El
acuerdo de suspensión tendrá efectos inmediatos, sin perjuicio de
que pueda ser impugnado según lo establecido en el anículo 34 de
esta Ley. .

5. Del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la
actividad de la Sección responden, en primer lugar, las aponacio
nes hechas o prometidas y las garantías prestadas por los socios
integrados en la Sección. Esta condición constará necesariamente
en los contratos celebrados con terceros, consintiendo éstos en no
perseguir directa o inmediatamente los demás bienes de la Coopc;
rativa, bajo la responsabilidad de los que hayan contratado en
representación de la Cooperativa.

6. ~ el caso de que la Cooperativa tenga que hacer frente a
las responsabilidades contractuales o extracontractuales derivadas
de la actuación de una· Sección, aquélla podrá repetir contra los
socios integrados en ésta., exigiendo el efectivo desembolso' de las
aportaciones comprometidas o ·las.$8rantías prestadas.

7. Los Estatutos de la Cooperallva ~larán detalladamente el
procedimiento de incorporación de los socios a la Sección, la
publicidad y control del $'1lPO de socios .que la integra y las
obligaciones y responsabilidades de los mismos, así como las
facultades de control contable y de gestión que en todo caso detenta
el Consejo Rector de la Cooperativa.

CAPITULO 11

CONSTITUCIÓN y REGISTRO DE COOPERATIVAS

Art. 8.° Requisitos de consriluci6n.-I. La Cooperativa se
constituirá mediante escritura pública y la inscripción de la misma
-en el Registro de Cooperativas de la Comunidad Valenciana.
Tendrá personalidad jurídica desde el momento de la inscripción.

2. Los Estatu.tos sociales de la Cooperativa tendrán que figurar
o bien ~n el cuerpo de la misma escritura o bien protocolizados y
unidos a ésta por el Notario que la autoriza.

Los Estatutos sociales habrán de ser aprobados en una Asam
blea constituyente de los socios fundadores y sin pc;rjuicio de Que
la peñecci6n del contrato se producirá con el otorgamiento de la
escritura notarial. A esta Asamblea podrán preceder otras de
carácter preparatorio. La Consellería competente facilitará, cuando
se solicite siempre que las disponibilidades de medios 10 permitan,
un expeno én la clase de Cooperativa de Que se traté para asesorar
a estás Asambleas. .

Cuando la Cooperativa, con ·el consentimiento de sus 'soéios,
inicie la actividad social antes de su inscripción, los contratos
estipulados en nombre de ella serán. válidos y los socios responde
rán de su cumplimiento personal, ilimitada y solidariamente. .

3. El número mínimo de socios para constituir una Coopera
tiva será de cinco, excepto en las Cooperativas de segundo y
plterior grado, en las Que serán necesarias, como mínimo, tres
Cooperativas fundadoras. .

An. 9.° La Cooperativa en periodo de constitución.- l. M,ien
tras no se produzca la inscripción de la Cooperativa los documen
tos y referencias que se hagan añadirán a su denominación la
expresión «... en constitución».

2. Los promotores o gestores actuarán en nombre de la futura
Entidad y harán todas las gestiones necesariaS para constituirla. Los
gastos producidos. para este fin correrán a cargo de la Cooperativa,
una vez constituida.

3. Los contratos estipulados en nombre de la Cooperativa
antes de la in-scripción se harán necesariamente con la indicación
de Que está «en constitución» y solamente serán exi$ibles si la
Cooperativa los acepta en el plazo de los tres meses SIgUientes a
aquélla. . .

4. Los promotores O gestores responden de los perjuicios
producidos a los terceros contratantes si no especifican la mención
de contratar en nombre de una Cooperativa en constitución y si no
dan cuenta de Jos contratos al Consejo Rector de la Cooperativa
dentro del mes siguiente a su inscripción. En las citadas circunstan
cias, en caso de contratar dos o más promotores o gestores,
responderán de forma solidaria. .

En tales supuestos, la It,cción para reclamarles los daños y
perjuicios produCidos a terceros prescribirá al año, a contar desde
el día de la estipulación del contrato.

S. Los promoto~s O gestores responden igualmente de .1~s

contratos tolát o parcialmente ejecutados, antes de su aprobaclOn
por la Cooperativa, en caso de no constitución de ·ésta o de no
aprobación de los mismos. ' . .

Art. lO. Estatutos socia/es.-Los Estatutos sociales deberán
expresar como mínimo:

L La denominación, el domicilio, la duración y el ámbito
territorial de )a acti~idad CC?o~rativiza~a de lB: C~perativa.

2. El objeto soc.1a1 o acuvldades SOClO-economlcas para las que
se crea la CooperatIva.

3. El capital social mínimo.
4. La aportació"n obligatori~ ,de los socios 3;1 capital social.
5. El régimen de responsabilIdad de los SOCIOS por las deudas

sociales.
6. Las condiciones objetivas'para ejercer el derecho a ingresar

en la Cooperativa y pfira la baja justificada.
. 7. Las condiciones para ingresar como socio de trabajo de los

asalariados de la Cooperativa y el módulo de 'participación que
tendrán en los excedentes de ejercicio y otros derechos y garantías.

8. Los derechos y deberes del socio, indicando ~~esariarnente
la obligación de paniclpación mínima en las acttv1dades de la
Cooperativa.

9. Las normas sobre composición, funcionamiento, elección y
remoción de los órganofi sociales.

10. Las normas 'para 'la distribución del excedente neto e
imputación de las pérdidas de ejercicio.

11. Las normas de disciplina social, especificando las infrac
ciones y sanciones previstas.

l2.Las causas de disolución de la Cooperativa y las normas
para la liquidación. .

,13.' La cláusula de' sometimiento al arbitraje cooperatIvo
regulado en esta Ley, cuando así se establezca voluntariamente.
. 14. El régimen de las secciones que se creen en la Cooperativa.

. 15. Las demás materias que según esta Ley deben regular los
Estatutos sociales.

An.. 11. lnscripción.-I. En el plazo de treinta .días desde la
presentación de la escritura de constitución, con los Estatutos, en
el Registro de Cooperativas de la Comunidad Valenciana, éste
procederá a la inscripción o a. la denegación de la misma,
notificando a los interesados los motivos por los cuales es dene
poda. El silencio administrativo equivale a denegación de la
Inscripción.

Los defectos deberán ser subsanados por los gestores o promoto
res en el plazo de los tres meses siguientes; en caso contrario
Quedará archivado el, expediente.
, 2. Contra la denegación de inscripción los interesados podrán
recurrir, en el plazo de quince días, ante la Consellería Que sea
competente en materia de trabajo, sin perjuicio de, ejercer otras
acciones que les' correspondan de acuerdo con la legislación
vigente. .

Igualmente la Confederación de Cooperativas Valencianas
podrá interponer recurso ante la misma Consellería contra la
inscripción de una Cooperativa u otra Entidad Cooperativa cuando
considere Que la Entidad creada no respeta los preceptos de esta
Ley.

En los demás supuestos de legitimación activa y en la tramitacin
se seguirá el régimen del recurso gubernativo de la legislación
registfal mercantil del Estado. ,

3. Con carácter previo al otorpmiento de la escritura de
constitución podrá solicitarse del RegIstro un dictamen sin carácter
vinculante sobre la legalidad de la escritura y de los Estatutos.

Este dictamen se emitirá necesariamente en el plazo de treinta
días.

Art. 12. Organización y (ficacia del Registro.-L El Registro
de Cooperativas de la Comunidad Valencian~ queda adscrito a la
Conselleria Que sea competente en matena de trabajO y se
estructura, a nivel .central y territorial.

El Registro asumirá a todos los niveles las funciones de
calificación, inscripción ycenificación.

2. La eficacia del Registro está definida por los principios de
publicidad formal y material, legalidad, legitimación o presunción
de validez y de exactitud y convalidación, mediante documento
público de rectificación de los actos inscritos Que inicialmente
tengan un vicio de nulidad. .

La inscripción de la constitución, fusión y escisión, modifiCa
ción de Estatutos y disolución de la Cooperativa tendrá carácter
constitutivo y será declarativa en los demás casos.

e 3. El Registro de Cooperativas es públco. Se presume Que el
contenido de sus libros es de conocimiento público y no se podrá
invocar ignorancia de eUo. Los documentos sujetos a inscripción 
no inscritos no producirán efectos respecto a terceros de buena fe.
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. -:-¡ ..) se podrá invocar la falta de inscripción por quien iocurrió en
Om;.,ióll. .

4. La inscripción no convalida los actos o contratos nulos
según la legislación vigente. Pero los asientos del Registro están
bajo la protección de los Tribunales y producirán todos sus efectos
mIentras no se inscriba. la declaración judicial de su inexactitud o
nulidad. La declaración de inexactitud o de nulidad no geljudicará
los derechos de terceros de buena fe, adquiridos confonne al
contenido del Registro.

La nulidad no podrá ser declarada cuando su causa haya
desaparecido en virtud de nueva inscripción.

5. El Registrador calificará bajo su responsabilidad. con refe4
rencia a los documentos presentados, la competencia y facultades
de quienes los autorizan o firman, la legalidad de las formas
extrinsecas, la capacidad y legitimación de los otorgantes, y la
validez del contenido de· los documentos, examinando si ban
cumplido los preceptos legales de carácter. impe1'ltivo.

La calificación se basará en los que resulte de los títulos
presentados y en los correspondientes asentamientos del Registro.

La calificación de documentos Que contengan los estados
financieros de ejercicio y el informe de verificación de cuentas se
limitará,a comprobar la legitimación registra! de quienes los firman
y el cumplimiento de las normas formadas para SU aprobación y
entrega. .

Art. 13. Libros del Registro y asientos registrales.-1. El
Registro de Cooperativas se organizará integrado por tres libros:
Libro diario, libro de inscripción de Cooperativas y libro de
inscripción de Uniones, de Federaciones y de la Confederación de
Coop~rativas Valencianas.

2. Los asie'ntos serán de cuatro clases.: Inscripciones, cancelaci
Des, anotaciones preventivas y notas marginales. La inscripción se
hará de manera sucinta, reflejándola en el archivo, en el que se
conservará el documento objeto de la inscripción.

3. La inscripcion se realizará en virtud de documento público
cuando se trate de los actos de constitución, modificaciones de
Estatutos, fusión por constitu.ción de una nueva Cooperatiya o por
absorción, desdoblamiento o escisión, acuerdo de dísolución,
declaración de finalización del proceso liquidatorio y aprobación
del 'balance final de la liquidación y acuerdo de delegación de
funciones del Consejo Rector.

La inscripción se hará en virtud de certificación del acuerdo de
la Asamblea general o del Consejo Rector hecha por el Secretario
con el visto bueno del Presidente, o de los que estén facultados
según esta Ley, con sus firmas legitimadas por el Notario o
autenticadas por el Registro de Cooperativas, cuando se trate del
nombramiento y cese de los miembros del Consejo Rector, de los
Consejeros Delegados y Consejeros miembros de la Comisión
Ejecutiva, del Director, de los liquidadores y del experto o expertos
contables verificadores de, cuentas independientes encargados de -la
verificación de cuentas; y de los estados financieros de ejercicio.
exigidos por el artículo 57, apartado 3 de esta Ley.

CAPITULO III

Los SOCIOS

Art. 14. Personas que pueden ser socios.-I. Pueden ser socios
de la Cooperativa de primer grado las personas fisicas y las
personas jurídicas cuando el fin y objeto social de éstas no sea
contrario a los principios cooperativos, ni al objeto social de la
Cooperativa. Las sociedades civiles y mercantiles no podrán
representar más del 25 por 100 de la totalidad de los socios de una
~o?~rativa de primer ·grado con la sola présencia de personas
Jundicas.

En las Cooperativas de segundo y ulterior $fado sólo pueden ser
socios las Cooperativas y los socios de trabaJO, sin perjuicio de lo
que legalmente se establezca para clases especiales de Cooperativas.

2. Los menores no emancipados ni habilitados de edad, los
mayores incapacitados y las personas juridicas ejercerán sus dere
chos de socio a través de sus representantes legales. .

3. La Generalidad y otras Entidades públicas, en los términos
establecidos en el artículo siguiente, podrán formar parte como
socios de cualquier Cooperativa para la prestación de servicios
públicos y el ejercicio de la iniciativa económica pública.

4. Nadie podrá pertenecer a una Cooperativa como empresa
rio, contratista, capitalista, ni con ningún otro título análogo
respecto de la entidad o de los socios como tales. '

Art.15. Derecho a la admisión como socio.-1. Toda persona
Que reúna los requisitos del articulo anterior y esté interesada en
utilizar los servicios de la Cooperativa tiene derecho a ingresar
como, socio, salvo que lo impida una causa justa derivada de la
actividad u objeto social de la Cooperativa.

Se excluye de este derecho a la Generalidad y otras Entidade.s
públicas, cuya incorporación a una Cooperativa en momento
posterior a su constitución exigirá acuerdo favorable del Consejo
Rector adoptado por mayoría de dos tercios de su miembros.

2. La solicitud de ingreso será presentada por escrito al
Consejo Rector, el cual en un plazo no superior a dos meses tendrá
que admitirla, o bien rechazarla, expresando los motivos, comuni·
cando en ambos casos el acuerdo por 'escritB al solicitante y
publicándolo en el tablón de anuncios del domicilio social además
de otras formas de publicidad Que pu\.Üeran prever los Estatutos.

Contra .esta decisión podrán recurnr tanto el solicitante como
cualquiera de los socios anteriores de· la Cooperativa ante la
Asamblea general, en el plazo de treinta días. Las impugnaciones
tendrán que ser resueltas por votación secreta en la primera
Asamblea general que se reúna. El acuerdo de la Asamblea será
sometido, en su caso, al arbitraje cooperativo regulado en esta Ley
y, en otro caso, podrá ser Ímpugnado ante la jurisdicción ordinaria.

Art. t6. Socios de trabajo.-1. Los trabajadores con contrato
por tiempo indefinido de cualquier. Cooperativa, con excepción de
las de trabajo asociado, tendrán derecho a convertirse en socios de
trabajo. .

Con esta finalidad. los Estatutos sociales tendrán que establecer
el procedimiento para hacerlo posible; las condiciones económicas,
siempre equitativas, en que podrán hacerlo; y los módulos de
equivalenc18 Que tendrán que asegurar, también de forma equita
tiva, la participación de los socios de trabajo en los deberes y
derechos sociales.

Será de aplicación el régimen de admisión de socios regulado en
el artículo anterior~ No obstante, los Estatutos podrán establecer un
período de prueba previo a la solicitud, que no será superior a seis
meses contados desde el momento en qlie se inició la prestación
laboral indefinida a la Cooperativa. •

2. A los socios de trabajo serán de aplicación, como minimo,
las normas de esta Ley que protegan a los socios trabajadores de las
Cooperativas de Trabajo Asociado.

Art. 17. Baja del socio.-Elsocio de la Cooperativa puede darse
de baja en cualquier momento, a no ser que 10s;Estatutos-sociales
impongan un período de permanencia obligatoria que nunca sera
superior a cinco años. La baja deberá ser nQtificada por el socio por
escrito al Consejo Rector. Este podrá acordar que la baja no se
produzca hasta los seis n:teses del día de su notificación.

Quedan exceptuados de la aplicación de las normas estatutarias
antes citadas los casos de baja justificada.

. Art. 18. Expulsión del socio.-1. El" Consejo Rector podrá
acordar"la expulsión del socio, en el caso de falta grave, mediante
la apertura de expediente, en el que serán explicados los motivos
de expulsión con toda claridad. Se dará audiencia al interesado a
fin de que haga las alegaciones que estime oPOrtu.nas en el plazo de
quince días. El expediente será resuelto por un segundo acuerdQ del
Consejo Rector en el plazo máximo de dos meses.

2. Contra el acuerdo de expulsión podrá recurrir el socio
afectado en el plazo de un mes ante la Asamblea general, que
resolverá en votación secreta de manera definitiva a nivel de la
Cooperativa. bien anulando la expulsión o bien haciéndola ejecu
tiva, dando de baja al socio. El socio expulsado podrá someter este
acuerdo de la Asamblea al arbitraje cooperativo regulado en esta
Ley o, en otro caso, impugnarlo ante la jurisdicción ordinaria.

En caso de socios de trabaio Y.- de socios de Cooperativas de
Trabajo Asociado el acuerdo del Consejo RectorP?drá decidir la
suspensión en los derechos de socio hasta que decIda la Asamblea
general.

3. Sólo podrán ser cortsideradas faltas graves las siguieQtes:
a) La realización de actividades que puedan peljudicar los

intereses de la Cooperativa, como operaciones en competencia con
ella, salvo lo dispuesto en el artículo 22, O; el fraude en las
aportaciones· u otras prestaciones, y cualquier actuaci{m dirigida al
descrédito de la misma.

b) El incumplimiento del deber de participar en la actividad
económica de la Cooperativa, de acuerdo con los módulos fijados
en los Estatutos sociales.

c) . El incumplimiento persistente o reiteraao de las obligacio
nes económicas asumidas frente _a la Cooperativa.

d) Prevalerse de la condición de socio de la Cooperativa para
realizar actividades especulativas o ilícitas.

Art. 19. Responsabilidlui y obligadones del socio que ha
causado baja. -1. En todo caso de baja o expulsión el socio seguirá
respondiendo de las deudas contraídas por la Cooperativa durante
su permanencia en la misma por un periodo de cinco-años a contar
desde la fecha de la baja o expulsión.

Además seguirá obligado el cumplimiento de los contratos y
otras obligaciones que haya asumido con la Cooperativa indepen.
dieritemente de la condición de socio.

2. Como garantía del resarcimiento de los perjuicios por el
incumplimiento de las oblipciones mencionadas en el segundo
párrafo del apartado antenor la Cooperativa podrá retener la
totalidad de las aportaciones del socio hasta que se determine el
importe de tales perjuicios.

A tal fin. la Cooperativa deberá fijar su estimación de lo
perj uicios en el plazo de un año. Conlra dicha estimación el soci
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podrá interponer demanda ante los Tribunales o· demanda de
arbitraje en el plazo de tres meses. . . '

An. 20. Derechos del socio.-EI-socio de la Cooperativa tiene
loS siguientes derechos económicos y pólíticos:

a) Participar en la actividad económica y social de la Coopera·
tíva, sin ninguna discriminación, y de la forma en Que lo que
establezcan los Estatutos sociales. ~ .

b) Participar en los retornos del excedente de ejercicio Que se
scuerden repartir. . .

e) Cobrar, en su caso, los intereses fijados a las aportaciones
sociales.

d) La actualización del _valor de sus aponaciones en las
condiciones previstas en esta Ley y en los Estatutos sociales.

e) La liquidación de su apoJ1a,ción en caso de baja o de
liquidación de la Cooperativa.

f) La asistencia, voz y voto en las Asambleas generales.
g) Elegir y ser elegido paTa los cargos sociales.
h) Ser informado, en la forma regulada en el articulo siguiente.
i) Los demás derechos que se establezcan expresamente o se

desprendan de las normas imperativas de esa Ley o de los Estatutos
SOCIales.

Art. 2L Derecho de información.-1. Los Estatutos sociales
establecerán todos los medios necesarios para hacer que cada socio
de la Cooperativa esté bien informado -de la marcha económica y
social de la Entidad.

2. El socio de la Cooperativa tendrá derecho como mínimo a:

a) Recibir copia _de los Estatutos sociales y de sus sucesivas
modificaciones.

b) Recibir copia de los estados financieros de ejercicio, junto
con la convocatoria de la Asamblea general ordinaria., y, a su
solicitud, los demás documentos que vayan a ser sometidos a la
consideración de cualquier Asamblea general. _

c) Recibir información sobre la marcha de la Cooperativa y en
especial sobre los temas. de la próxima Asamblea convocada,
mediante una Memoria escrita adjunta a la convocatoria, que
tendrá que ser ampliada en forma oral por "los miembros del
Consejo Rector o por el Director a! principio de la Asamblea.

d) .Solicitar por escrito, con anterioridad a cualquier Asam
blea, o verbalmente, en el curso de su sesión, la ampliación de los
informes y las aclaraciones que considere necesarios sobre los
temas del orden del día.

El Consejo Rector no podrá negar las informaciones solicitadas,
salvo que su difusión ponga en grave peligro los intereses- de la
Cooperativa. En tal caso, la Asamblea general decidirá por votación
secreta si se debe dar la información solicitada.

e) Solicitar por escrito cualquier· otra informa~ión, que deberá
"ser·facilitada por el Consejo Rector, bien sea en forma esc'rita antes
de treinta días o en forma oral en la próxima Asamblea general que
se reúna, de acuerdo con Jo que se pida en la solicitud.

t) Recibir copia del acta de las Asambleas generajes.

3. En las Cooperativas con más de cinco mil socios los.
documento¡ a que se refieren los párrafos b), c) y f) del apanado
anterior serán facilitados al socio en el domicilio social si éste lo
solicita. . .

En todo caso, los documentos citados serán remitidos obligata-
riamente por cana al domicilio social"de los socios que sean
personas jurídicas.

Art. 22. Deberes del socio.-EI socio de la Cooperativa tendrá
los siguientes deberes:

a) Desembolsar las aponaciones comprometidas en la forma
que establezcan los Estatutos sociales y los acuerdos de la Asamblea
general.

b) Asistir a las reuniones de los órganos sociales.
e) Aceptar los cargos sociales, salvo causa justificada apre

ciada por la Asamblea general. '
. . d) Cumplir los acuerdos sociales válidamente adoptados.
, e) Participar en las actividades de la Cooperativa, en la f9rma
y cuantía establecida en los Estatutos sociales y en los acuerdos de

. la Asamblea general.
t) No realizar actividades de competencia con la Cooperativa,

por cuenta propia o de otro, salvo que sean sutorizadas expresa~

mente por la Asamblea generala por el Consejo Rector.
g) Participar en las' actividades de formación y promoción

cooperativa. . . .
h) Guardar secreto sobre asuntos' y datos de la Cooperativa

cuya difusión pueda perjudicar los intereses de la misma.

Art. 23. Socios excedentes.-1...o5 Estatutos podrán establecer
que los socios que por causa justificada no puedan continuar
participando en la actividad cooperalivizadatiene.n derecho a
continuar formando parte de la Cooperativa, sin derecho a partici
par en los retornos de ejercicio ni formar parte. el Consejo Rector.

Podrán ejercer los demás derechos de socio enunciados en el
artículo 20, pero en ningún caso los votos de todos los socios
excedentes podrán superar el 10 por 100 del total de votos de los
socios presentes y representados en una Asamblea general.

CAPITULO IV

ORGANOSSOCIALES

Art. 24. Órganos necesarios.-Son órganos necesarios' de la
Cooperativa:

a) La Asamblea general.
b) El Consejo Rector.
c) Los liquidadores, cuando la Cooperativa se disuelva y entre

en liquidación.

Los Estatutos podrán regular la creación y funcionamiento de
comisiones delegadas de la Asamblea general,. en especial la
Comisión de Recursos y la Comisión de Control de la Gestión
previstas en esta Ley.

SECCiÓN PRIMERA" .

Art. 25.. Asamblea general.-La Asamblea general de la Coope·
rativa, constituida por los socios debidamente reunidos, adopta por
mayoría acuerdos sociales obligatorios para todos los SociOS,
incluso los ausentes y disidentes, acuerdos que constituyen la
máxima expresión de la voluntad social, dentro de la competencia
legal de la Asamblea.

Art. 26. Competencia de la Asamblea general.-l. La Asarn
.blea general puede debatir cualquier asunto de la Cooperativa' y
tomar acuerdos obligatorios en materias que la ley nó considere de
competencia exclusiva de otro órgano social.

En todo caso, su acuerdo será necesario en los siguientes actos:

a) Nombramiento y revocación de Jos- miembros del Consejo
Rector, del experto o expenos contabl~s verificadores de cuentas
independientes -cuando sean nombrados por la Cooperativa- y de
los liquidadores y de las Comisiones Delegadas de la Asamblea
general.

b) Examen o censura"de la gestión socia!, aprobación de las
cuentas, distribución de los excedentes de ejercicio o imputación de
las pérdidas.

e) Imposición de nuevas aportaciones obligatorias al capital
social, admisión de aportaciones voluntarias y actualización del
valor de las aportaciones. -

d) Emisión de obligaciones.
e) Modificación de los Estatutos sociales.'
t) Fusión, escisión y disolución. .
g) Transmisión del conjunto de la empresa o patrimonio de la

Cooperativa, integrado por el activo y el pasivo; o de todo el activo:
o de elementos del inmovilizado que constituyan más del 20 por
100 del mismo, sin pe!':1uicio de la competencia del Consejo Rector
para la ejecución de dIchos acuerdos. .

h) Creación de Cooperativas de segundo y ulterior grado o de
crédito, o incorporación a éstas si ya están constituidas~ creación o
adhesión a consorcios o uniones d_e Cooperativas de carácter
económico y a las Uniones o Federaciones de cari.eter representa~

tivo y la regulación, creación y extinción de Secciones de la
Cooperativa.

i) El ejercicio de -la acción de responsabilidad contra los
miembros del Consejo ~ector, los expertos contables verificadores
de cuentas independientes y los liquidadores.

j). Los demás acws que vengan- exigidos por esta Ley o por los
Estatutos sociales, siempre que no afecten a la competencia
exclusiva y responsabilidad legal de otros órganos sociales.

I .

2. Estas competencias son inderogables e indelegables.
Art.27. Clases de Asamblas generales.-l. Es Asamblea gene

ral ordinaria la que tiene que reunir necesariamente una vez al año
dentro de los seIS meses siguientes a! cierre del ejercicio anterior.
para examinar la gestión social' y aprobar, en su caso, las cuentas
y distribuir los excedentes de ejercicio o imputar las pérdidas, sin
perjuicio de añadir otros asuntos a su orden del día.

Las demáS Asambleas tiene la consideración de extraordinarias.
Si la Asamblea general ordinaria se celebra fuera del plazo legal

será válida, pero el Consejo Rector responderá. en su caso, de los
perjuicios que de eIJo se deriven para la entidad y para los socios.

2. La Asamblea general se convocará y constituirá legalmente
en la forma que regulan los artículos siguientes. Podrá constituirse,
con el carácter de Asamblea general universal cuando, estando
presentes o representados tOdos los socios, de forma espontánea o
mediante convocatoria no formaJ, decidan constituirse en Asam
blea ~eneral, aprobando y firmando todos el orden del día y la lista
de aSIstentes. Realizando ésto no será necesario la permanencia de
la totalidad de los socios para Que la Asamblea pueda continuar.
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Art. 28. lhiciativa para la convocatoria de Asamblea
generaC-La Asamblea general podrá ser convocada por el Consejo
Rector a iniciativa propia o a petición de. al menos un 10 por 100
o 100 socios con el orden del día propuesto por ellos. Cuando el
Consejo no convoque en el plaza legal la Asamblea general
ordinaria o no atienda 'la petición de la minoría antes citada, en el
plazo máximo de tl,D mes, cualquier socio. en el p,.rimer caso, o la
minoría citada en el segundo caso, podrán solicitar del Juez o del
Consejo Superior del Cooperativismo que, con audiencia del
Consejo Rector convoque la Asamblea, designando las personas
quc con el carácter de Presidente y Secretario tendrán que
constituir la mesa y con e. orden del día s.olicitado.

Art. 29. Forma de convocatoria de la Asamb/ea.-l. La con
vocatoria de la Asamblea general tendrá que hacerse mediante u"n
anuncio en el domicilio social y en cada uno de los centros de
trabajo así como en carta enviada al domicilio del sodo, con una
antelación mínima de quince días y -máxima de treinta- a la fecha
de celebración. LOs Estatutos sociales podrán prever que la
convocatoria se realice también en un diario de Ia.maxima difusión
entre los socios.

2. La convocatoria ha de expresar con claridad el orden del
día o asuntos a tr~tar, el lugar, el dia y la hora de la reunión, en
primera y en segunda convocatoria, entre las cuales deberá transcu
rrir como mínimo media hora.

3. El orden del día será fijado por el Consejo Rector, pero éste
quedará obligado a ~ncJuir los temas solicitados por el 10 por 100
o por 100 socios, en escrito dirigido al Consejo Rector prev13mente
a la convocatoria o dentro de los cuatro días siguientes. a su
publicación. En el segundo caso, el Consejo Rector tendrá que
hacer público el nuevo orden del día con una antelación mínima
de siete días a la celebración de la Asamblea, en la misma forma
exigida para la convocatoria y sin modificar las demas circunstan
cias de ésta. En el orden del día se incluirá necesariamente un
punto que permita a los socios hacer sugerencias y preguhtas al
Consejo Rector. .

4. Cuando se anuncie la modificación de los Estatutos socia
les. la convocatoria deberá incluir el nuevo texto de los artículos
que el Consejo Rector o la minoría que ha tomado la iniciatiya
pretenden someter a aprobación:

5. La Asamblea se reunirá en la localidad del domicilio social,
salvo que los Estatutos dispongan otra cosa.

Art. 30. Constitución de la Asamblea.-l. La Asamblea gene
ral, convocada como ordena el artículo anterior, quedará válida
mente constituida en primera convocatoria cuando asistan, presen
tes o representados, más de la mitad de los socios, y en segunda
convocatoria, siempre que asistan un mínimo del 10 por 100 de los
socios o 100 socios. Los Estatutos sociales podrán reforzar estos
quórum de asistencia.

Podran asistir todos los que sean' socios en el momento en que'
sea convocada la Asamblea.· .

2. La mesa de la Asamblea estara formada por el Presidente y
el Secretario que lo serán del Conwo Rector, salvo que la propia
Asamblea, a propqesta de los SOCIOS que señala el artículo 31
apanado 2, designe ent{e los asistentes los Que formaran la mesa,
actuando provisonalmente los socios de mayor y menor edad en
calidad de Presidente y Secretario.. •

3. El Presidente ordenari. la confección de la lista dt asisten
tes, a cargo del Secretario, decidiendo sobre las represe~taciones

dudosas. El S por 100 de los socios asistentes podrán designar a uno
de ellos como interventor en la confección de la lista. Seguida
mente, el Presidente proclamará la existencia de quórum y la
constitución e inicio de la Asamblea. Diiigirá las deliberaciones,
haciendo respetar el orden del día y el de las intervenciones
solicitadas, de acuerdo con los criterios fijados enlOS Estatutos, si
los hubiere. Podrá decidir sobre la admiSión de la asistencia de
personas no socios cuando lo considere conveniente para la
Cooperativa, excepto cuando la Asamblea tenga que elegir cargos
y cuando lo rechace la propia -Asamblea por acuerdo mayoritario;
-y podrá expulsar de la sesión a los asistentes que hagan obstrucción
o falten al respeto a la Asamblea o a alguno de los asistentes.

Art. 31. Adopción de acuerdos.-1. El Presidente dará por
suficientemente debatido cada asunto del orden del dia y, cuando
no haya asentimiento unánlme a la propuesta de acuerdo hecha por
la mesa, o siempre que algún socio lo solicite, someterá el tema a
votación, en forma alternativa, primero a favor y después en contra
de la propuesta. La votación podr:á hacerse a mano alzada,
mediante manifestación verbal del voto o mediante papeletas. Pero
será secreto, siempre que lo .soliciten el 20 por 100 de los socios
asistentes o 100 de ellos. ,

2. El 20 por 100 de los socios presentes y representados, o 100
de ellos, tendrán derecho a. formular péopuestas de votación sobre
los puntos del orden del dia o sobre los que señala el apartado 5 de
este artículo.

3. Los acuerdos quedarán adoptados cuando voten a favor de
la propuesta más de Ia.mitad de los socios presentes y representa~

dos en la Asamblea, salvo que esta Ley o los Estatutos sociales
establezcan mayoría reforzadas, que no podrán sobrepasar los dos
terciosde los socios presentes y representados. Quedan exceptua~
dos de este precepto los casos de elección de cargos, en los que
podran resultar elegido_s el candidato que obtenga mayoria rela-uva
o mayor cantida<;l de votos.

4, Los acuerdos de modificación de Estatutos, fusión, escisión;·
emisión de obligacion~ imposición de nuevas aportaciones obliga·
tocias y otras nuevas obligaciones no previstas en los Estatutos, ·la
exigencia de responsabilidad a los miembros del Consejo ~ector, al
experto o expertos contables verificadores de cuentas lndependien
tes y a los liquidadores, la revocación de estos cargos y la disolución
voluntaria de la Cooperativa, exigirán la mayorla de dos tercios de
los socios presentes y representados.

5. Para deliberar y tomar acuerdos sobre un asunto será
indispensable que conste en el orden del día de la convocatoria o
en el aprobado al inicio de la Asamblea general universal, salvo los
casos siguientes:

a)' Convocatoria de una nueva Asamblea general, o la prórroga
de la que se está celebrando. '

b) La realización de verificación de cuentas extraordinarias.
c) El ejercicio de la acción de responsabilidad contra los

miembros del Consejo Rector, los ex~rtos contables verificadores
de cuentas independientes o los liqUidadores.

d) La revocación de los miembros del Consejo Rector en caso
de desaprobación de las cuentas o de la gestión en la Asamblea
general ordinaria.

6. Las surrencias y preguntas de los socios se harán constar
en el acta. E Consejo Rector tomara nota de· las primeras y
responderá las preguntas en el acto o en otro ~aso por escrito en el
plazo máximo de dos meses a quien las formule.

Art. 32. Ejercicio del derecho de voto.-l. En las Cooperativas
de primer grado cada socio tiene un voto. '

2. En las de segundo o ulterior grado, cada una de las
Cooperativas a~iadas podrá, si así lo prevén los Estatutos
sociales, ejercer un número de votos proporcional al de socios que
agrupa o a la actividad realizada. ' .

No obstante, en la Cooperativas de Crédito de seg~ndo o
ulterior grado, sólo podrá establecerse voto plural con criterios de
proporcionalidad respecto al número de socios.

En todo caso, el número de votos por socio' no podrá. ser
superior a la quinta parte de los Votos totales, salvo que la Entidad
esté integrada por menos de seis socios, en cuyo caso el límite se
elevará a un tercio de los votos.

Sera nulo y sin efecto todo pacto de sindicación de votos. I
·3. Cada socio puede hacerse representar por otro socio de la

Cooperativa para una Asamblea concreta, mediante poder escrito
en el que se podrán indicar las instrucciones sobre cada asunto del
orden del día. Cada socio no pdorá representar a mas de un socio
ausente. .

4. Los Estatutos sociales podrá" prever que el derecho de.
asistencia y voto sea ejercido por el cónyU4C, .ascendiente, descen
diente o hermano del socio, -cuando los lDtereses de- éste en la
Cooperativa tengan el suficientt' carácter familiar. "

5. ,Las personas jurídicas y las personas físicas sometidas a
representación legal asistirán a la Asamblea a través de sus
represen taDtes legales. •

6. El v.oto SÓlo pcjdn\ emitirse directamente en Asamblea por
el socio o por su representante. - ~

Art. 33. Acta de la Asamblea.-l. El acta de la sesión, finnada
por el Presidente y el Secretario, irá -encabezada por el anuncio de
la convocatoria, o el orden del día decidido al constituirse en
Asamblea general universal, seguido de la lista de socios aSlstentes,
presentes o bien representados, con los documentos que acrediten
esta representación y expresión de haber sido comprobados; la
constancia de que se reúne el quórum legal o estatutario exigido,
indicando si la Asamblea se constituye en primera o en segunda
convocatoria; un resumen de las deliberaciones sobre cada asunto;
las intervenciones que los interesados hayan solicitado que consten
en acta y, finalmente, los acuerdos tomados, indicando con toda
claridad los términos de la votación y los resultados de qtda una·
de las mismas. , . .

2. El acta de la Asamblea general deberá ser aprobada comn
último punto del orden del día salvo que sea aplazada a petición
de la mesa. En este caso la aprobación corresponderá al Presidente
y dos socios designad~s por unanimidad entre los asistentes, .y, si
no hubiere unanimidad, madiendo un. repre~ntante de cada
minoría que comprenda como mínimo un 10 por 100 de los socios
asistentes, presentes o bien representados.

3. El acto de la Asamblea deberá ser incorporada por el
Secretario al Libro de Actas de la Asamblea general.

4. Cualquier socio JXld:rá solicítar certifi~ación de'lós acuerdo
tomados. quedando obhpdo el Consejo Rector a dánela, bien se
expedida por el Secretano, con el visto bueno del Presidente, bie
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sea por cualquier.miembro del Conseio. con la misma.diligencia del
Presidente. . -

5. El la por 100 de los socios presentes o representados en la
Asamblea o 100 de ellos y tendrán derecho a requerir la presencia
de un Notario para Que levante acta pública de la sesión, a Jos
efectos legales que correspondan. Los honorarios notariales corre
rán siempre por cuenta de los requirentes. La Asamblea general
podrá acordar que el Notario actúe como Secretario de actas de la
misma. .

Art. 34. Asambleas generales mediante Delegados.-l. Los
- Estatutos sociales podrán regular el funcionamiento de la Asamblea

general que se realice mediante .Juntas y Asambleas de DeJegados
siempre que lo consideren conveniente Y. en especial:

a)' Cuando la Cooperativa tenga' más de 500 socios.
b) Cuando los socios vivan en poblaciones alejadas del

domicilio social. ,
e) Cuando la Cooperativa explote actividades diversificadas,

sin perjuicio de Que pueda organizarse en Secciones, como prevé el
artículo 7 de esta Ley.

d) Cuando otras circunstancias dificulten gravemente la pre
sencia simultánea de todos los'socios.

2. La convocatoria de las Juntas Preparatorias y de la Asam
blea de Delegados tendrá Que ser única, con un mismo orden del
día, con UJ;la separa.ción de siete días como mínimo entre las
primeras y la segunda. Tanto unas como la otra se regirán por las
normas de constitución y funcionamiento de la Asamblea general,
aprobando, como último punto del orden del día, necesariamente,
las actas correspondientes, que se llevarán a único Libro de Aetas.

3. Las. Jun~s preparatorias estarán presididas por un socio
elegido entre los asistentes y será informada de los temas del orden
del día per un miembro, al menos, del Consejo Rector. Después de
deliberar 't aprobar los acuerdos que ~rrespondan elegirán socios
que asiStirán a la Asamblea de Delegados, para defender las
diversas posiciones manifestadas en la Junta preparatoria. El
mandato podrá ser facultado o contener instrucciones de voto. los
socios no asistentes por sí o representados a las Juntas preparato
rias no podlán dar instrucciones a los Delegados elegidos ni los
asistentes '11odificar el nombramiento de los Delegados ni las
instrucciones de voto que se hayan· reco~do en el aeta. los
Estatutos deberán establecer el número máxImo de delegados que
podrá designar cada Junta preparatoria.

..;.. .:ada Delegado podrá ejercer en-la Asamblea de Delegados
el numero de votos que le han sido conferidos por los asistentes a
las Jllnt.as prer'f.il.ltorias, 'Según el acta de cada una de ellas, de
ar·..;erd+J con el mandato o instrucciones recibidas, si las hubiere.

S. Sólo será impugnable el acurtd::. __",ptado por la Asamblea
de Delegados aunque para examinar su contenido y validez se
tendrán en cuenta las deliberaciones y acuerdos d" las Juntas
preparatorias.

Art. 35. Impugnación de los acuerdos sociales.-los acuerdos
de la Asamblea general serán impugnables en los supuestos y por
los procedimientos regulados en la legislación estatal.

Toda impugnación de acuerdos podrá ser objeto de la concilia
ción y arbitraje cooperativo regulados en esta Ley.

SECCIÓN SEGUNDA

Art. 36. El Consejo Reclor.-EI Consejo Rector es el órgano de
gobier~o, representación y gestión de la Cooperativa con carácter
exclUSIVO y exduyente. Es responsable de la aplicación de ~ Ley y
de los Estatutos sociales, tomando las iniciativas que correspondan.
Establece las directrices generales de la gestión de la Cooperativa
de conformidad cOn la política fijada por Asamblea general~
Representa legalmente a la Cooperativa en todas las actuaciones
frente a terceros, tanto extrajudiciales como judiciales, incluyendo
las que exigen decisión o autorización de la Asamblea general.

An. 37. Composición del Consejo Rector.-l. Los Estatutos
sociales han de fijar el número de componentes deJ Consejo Rector,
que no será inferior a tres ni superior a doce. Y, en su caso, los
suplentes hasta un máximo de tres, Ja misión de los cuales será el
de sustituir a aquellos en el supuesto de producirse vacante
definitiva por el tiempo que se haya fijado estatutariamente. Los
miembros del Consejo Rector y los suplentes serán elegidos por un
período de cuatro años sin menoscabo de su reelección. En ningún
caso una misma persona podrá ejercer como titular más de tres
mandatos seguidos.

2. Los miembros del Consejo Rector y los suplentes serán
elegidos por la ASamblea general de la Cooperativa, entre los socios
de la misma, en votación secreta. El -nombramiento será inscrito en
el.Registro de Cooperativas, haciendo constar la aceptación del
elegido, la cual será obligatoria, salvo justa causa apreciada por la
Asamblea general, sin perjuicio del derecho a Impugnación del
acuerdo o bIen se trate de reelección.

3. Los Estatutos sociales regularán la forma de elección por la
Asamblea generdl de los mie':lbros del Consejo Rector y señalar~n

el órgano componente para decidir sobre la distribución de cargos
entre dichos miembros, que podra ser el propio Consejo Rector o
bien la Asamblea general.

4. En la Cooperativas en las que los socios de trabajo alcancen
un 10 por 100 de la totalidad de socios o un mínimo de cincuenta,
Jos Estatutos'sociales tendrán que regular el procedimiento para dar
una representación estable en el Consejo Rector a los socios de
trabajo, que en este caso tendrán, como mínimo, un Consejero.
Igualmente, los Estatutos regularán la representación de los trabaja·
dores asalariados de la Cooperativa con contrato por tiempo
indefinido, cuando sean más de veinte, durante el año anterior ala
elección, en cuyo caso tendrán, como mínimo, un Consejero.
También los Estatutos podrían establecer una representación para
grupos determinados de socios, definidos por la zona de residencia
o la actividad económica especial en que estuvieren interesados.

Art. 38. Capacidad para ser miembro del Consejo
Rector.-I. Los miembros del Consejo Rector tendrán Que ser
socios de la Cooperativa, personas físicas con capacidad de obrar
general o plena y no estar sometidos a ningulJ,a incompatibilidad.

2. Son incompatibles: '

a) Los funcionarios y altos callOS públicos con funciones
relacionadas directamente con las actividades de la Cooperativa.

b) los que realicen por cuenta propia o de otras personas
actividades en competencia o' complementarias a las de,la Coopera
tiva, salvo que la Asamblea general los autorice expresamente.

c) los concursados y quebrados no rehabilitados, los condena
dos a penas que llevan aneja la inhabilitación para cargos públicos.
durante el tiempo de la condena, y los que por razón de su cargo·
no puedan ejercer actividades lucrativas.

3. Son incompatibles entre sí cargos sociales de miembro del
Consejo Rector y de Director, teniendo el afectado que optar por
uno de ellos en el plazo de cinco días desde la elección para el
segundo cargo. En caso contrario será nula la segunda designación.

4. Cuando el socio de la Cooperativa sea una persona jurídica
podrá ser elegido su representante, legal o voluntario, 'mientras
detente esta cualidad, Quien ejercerá el cargo en nombre y con
responsabilidad propios, sin perjuicio de la responsabilidad de la
persona jurídica que represente.

Art. 39. Cese en el cargo.-l. Los miembros del Consejo
Rector cesarán por muerte, incapacitación, incompatibilidad,
renuncia, renovación y la pérdida de la ·condición de representante
legal de la persona jurídica que sirva de base a su elección como
miembro del Consejo Rector. En todos estos casos el Consejo
Rector o los miembros del mismo que continúen en· el cargo
deberán constatar en acta firmada, por todos ellos la concurrencia
de la causa del cese y dar posesión efectiva del cargo a los suplentes.

2. La Asamblea general podrá acordar la revocación total o
parcial de los miembros del Consejo Rector con previa constancia
en el orden del día, requisito que no será necesario en la Asamblea
general ordinaria, si ésta desaprueba ,las cuentas o la gestión del
ejercicio anterior. El acuerdo se adoptará por mayoría de dos
tercios de los socios presentes y representados. .

El Consejero revocado no tendrá derecho a ninguna compensa
ción económica, sin perjuicio de las relaciones de carácter laboral
o de arrendamiento de servicio que tenga con la Cooperativa.

3. Los Consejeros representantes de los socios de trabajo, de
los trabajadores asalariados o de minorías cualificadas de socios
sólo podrán ser revocados por sus representados, sin perjuicio de
la acción de responsabilidad Que se pueda ejercitar contra ellos.

4. los Consejeros podrán renunciar al cargo en cualquier
. momento por justa causa, que deberá ser examinada y, a efectos

internos, aprobada o rechazada por el Consejo Rector, que en todo
caso nombrará el suplente que corresponda sustituir al dimitido.

5. Si durante una Asamblea general, con los requisitos del
anículo 30, apartado 2, se propon'e a votación la revocación o
exigencia de responsabilidad de los Consejeros que ocupan la
presidencia de la Asamblea, o el Secretario de ésta, deberán cesar
mmediatamente en esta función, sustituyéndolos quienes corres
pondan de acuerdo con esta Ley.

An. 40. Funcionamiento dei'Consejo Reclor.-1. El Consejo
Rector, sin perjuicio de su funcionamiento colegiado, será campe·.
tente para asignar las funciones de Presidente, Secretario y otras, en
el caso de que no las asigne, la Asamblea general y de acuero con
lo que dispongan Jos Estatutos.

2. El Consejo Rector deberá reunirse, al menos, una vez al
mes y siempre que lo convoque su· Presidente, a iniciati va propia
o a solicitud de cualquier Consejero. Si la.solicitud no es atendida
en el plazo de diez días podrá hacer la convocatoria los Consejeros
que representen, como mínimo, un tercio del Consejo.

3. El Consejo Rector se entiende consitutido con la presencia
de más de la mitad de sus componentes. Los miembros ausentes no
podrán dar su representación a otro Consejero. Los acuerdos se
adoptan por el voto favorable de más de la mitad de los Consejeros
asistentes salvo los supuestos en Que esta Ley exige otra mayoría.
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Los Estatutos sociales pueden re'forzar este quórum de asisten
cia y esta mayoría siempre que no "exijan más de los dos tercios de
los eomponenJ.es y de los asistentes, respectivam,ente.

4. De los acuerdos del Consejo Rector levantará acta el
Secretario que firmarán, con éste, el Presidente y otro asistente al
Consejo, como mínimo. La ejecución de los acuerdos, cuando no
se tome decisión en contra, será· competencia del Presidente en
nombre del Consejo Rector, exhibiendo la certificación del acu~rdo
correspondiente. .

5. El ejercicio del cargo de miembro del Consejo Rector DO da
derecho a retribuciQn. Los Estatutos sociales pueden prever el pago
de dietas o la compe~sación de los gastos o peljuicios que comporta
el car~. correspondiendo a la Asamblea general la fijación de su
cuantla.

6. Los acuerdos del Consejo Rector son impugnables en las
mismas condiciones Que los de la Asamblea general. .

Art. 41. Responsabilidad de los miembros del Consejo
Rector.... !. Los miembros del Consejo Rector han de ejercer el
cargo con la diligencia Que corresponde a un representante leal y a
un ordenado. ges~or. I:espetando los principios cooperativos; y
responden sohdariamente ante la Cooperativa, los socios y trabaja
dor~~ de ella y los terceros del pe9uicio que causen por acciones u
omlSlones dolosas o culposas y .sIempre que se ex.tralimiten en su
facu!~des. Quedarán exentos de responsabilidad los que no hayan
partiCIpado o hayan votado en contra del acuerdo e. interpongan
contra él acción de impugnación..

No exonerará de esta responsabilidad el hecho de que la
Asamblea general haya ordenado, consentido o autorizado el acto
o acuerdo. cuando sea competencia exclusiva del Consejo. Rector.

2. La acción de responsabilidad prescribirá a los tres años
desde el momento en que pudo ser ejercitada .

3. La Asamblea general de la Cooperativa Podrá adoptar el
acuerdo de ejercitar la acción de responsabllidad, aunque no conste
en el orden el día~ por mayoria de dos tercios de los socios presentes
y representados.

Salvo que -expresamente prevea lo contrario, este acuerdo
dete~inará el cese in~ediato y provisional de los miembros del·
Consejo afectados mientras dure el procedimiento judicial o
arbitral iniciado contra ·ellos.

El 20 ¡lor 100 de los socios, o 100 de ellos, podrá pedir de la
Asamblea que adopte el citado acuerdo, y si en el plazo de ,seis
meses no lo hace o no se presenta la demanda judicial o arbitral
podrá interponer la misma acción de..responsablhdad por cuenta d;
la Cooperativa.

4. Los socios, los trabajadores de la Cooperativa y terceros
pueden ejercitar libremente las acciones para reclamar la. indemni
zación de daños y ~rjuicios causados directamente en sus intereses
por los a,uerdos del Consejo Rector. Si el demandante es un socio
la ac~ión. prescribe a los tres años desde el ,momento en que pud~
ser eJerCItada; en los demás casos la acción prescribirá al año
contado de la misma manera. .

Art. 42. Delegación de facultades y ,designación· de
Director.-l. El Consejo Rector podrá delegar de forma perma
nente o por un período determinado sus facultades en uno de sus
mjembros a título de Consejero delegado o en varios de ellos
(armando una Comisión Ejecutiva, mediante el voto favorable de
dos tercios de sus componentes. El acuerdo tendrá que inscribirse
en el Registro de Cooperativas. .

2. Las facultades delegadas sólo pueden comprender el tráfico
empresarial ordinario de la Cooperativa. conservando en todo caso
el Consejo con carácter exclusivo las siguientes facultades:

a) Fijar las directrices generales de la gestión.
b) Controlar permanentemente el ejercicio de las facultades

delegadas.
c) Presentar a la Asamblea general ordinaria las cuentas de

ejerc.icio, .el informe sobre la gestión y la propuesta de distribución
o a5ignaclón de los excedentes y de imputación de las pérdidas.

d) Prestar avales y fianzas y garantías reales a favor de ofras
personas salvo en las Cooperativas de Crédito.
. e)..Otorgar poderes generales. que igualmente tendrán que
mscnblTse en el Registro de Cooperativas.

3. En cualquier caso, el Consejo rector continúa siendo
competente respecto de las facultades delegadas, y- responsable ante
la Coo~rativa, los socios y trabajadores de ellas y los terceros de
la gestIon llevada a cabo por los Consejeros delegados y la
Comisió~ ~)ecutiva: E~ ~i~mbro del Consejo contrario al acuerdo
de delegaclOn ~dra dimitIr del cargo lustificadamente.

4.. El Consejo Re~tor podrá designar un Director, que repre~

se!1tara a la Cooperatrva en todos los asuntos relativos al giro y
trafico de ésta. Su nombramiento deberá otorgarse en escritura de
poder autorizada por Notario que deberá ser inscrita en el Registro
de Cooperativas. .

5., En las Cooperativas con un volumen anual de operaciones
supenor a 500.000.000 de pesetas será necesaria la designación de

un Gestor de dedicación permanente, con el carácter de Conse
jero delegado o de Director. El Consejero-dele-gado en tal caso
podrá ser retribuido con una remuneración tija. En cualquier caso,
la designación de Director se,rá obligatoria para las Cooperativas de

. crédito.
Art. 43. Conflicto de intereses.... I. No será válida la estipula

ción de contratas ni la asunción de obligaciones por parte de la
Cooperativa, no comprendidas en la utilización de los servicios
cooperativizados, hechas en favor de los miembros del Consejo
Rector o del Director. o de sus parientes hasta el cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad, si no recae autorización
previa o ratificación posterior de la Asamblea general. Los socios
afectados no podrán tomar parte en la correspondiente votación de
la Asamblea.

2. No obstante, los derechQs adquiridos de buena fe por
terceros subadquirentes serán ina.tacables.

SECCIÓN TERCERA. VERIFICACiÓN DE CÚENTAS POR EXPERTOS
CONTABLES VERIFICADORES DE CUENTAS INDEPENDIENTES

Art. 44. Nombramiento de ex,pertos contables verificadores de
cuentas independientes.-L Los estados financieros de ejercicio de
las -Cooperativas .serán sometidos a verificación por experto o
expertos contables verificadores de cuentas independientes provis
tos de la habilitación administrativa exigida por la legislación
vigente.

La Asamblea general de la Cooperati ...·a acordará el nombra
miento de uno a tres expertos cpotables verificadores de cuentas
independientes por un período mínimo de tres y máximo de seis
años. debiendo ratificar su designación para ~cada período de
actuación. En ·el caso de que la Asamblea general no procediera a
esta designación. el Consejo Rector deberá y cttalquifJr8 de los
socios podrá solicitarla ante la jurisdicción ordinaria. Los expertos
contables aceptarán el cargo en el plazo de diez días desde que
hayan recibido notificación del nombramiento. .

El experto O expertos contables verificadores de cuentas inde
pendientes nombrados serán competentes para censurar las cuentas
del ejercicio siguiente al del año en que han sido desi~ados, pero
entrarán en funciones desde el momento de su aceptaCión de{ cargo
para inicial los trabajos de verificación de cuentas.

2. La Asamblea general de la Cooperativa no pedrá revocar el
nombramiento del experto o expertos contables antes del trans
curso del periodo previsto sin una justa causa. En todo caso, el
mismo acuerdo de revocación deberá designar los expertos conta
bles que tendrán que sustituir provisionalmente a los revocados, en
tanto no se declare judicialmente el derecho de éstos a continuar en
el cargo, en el supuesto de que hubiesen impugnado el acuerdo.

3. Los criterios para el cálculo de la remuneración del expeIto
o expertos contables nombrados por la Asamblea general o por el
Juez se fijarán antes del comienzo de sus funciones y para todo el
periodo de las mismas. __

4. Las Uniones y Federaciones de Cooperativas, las Coopera
tivas de segundo y ulterior grado y los consorcios podrán financiar
esta verificación de cuentas. -

La relación entre los auditores y las Entidades mencionadas será
de arrendamiento de servicios como profesionales liberales. La
extinción de esta relación constituirá justa causa de revocación de
su Ílombramiento.

S. El nombramiento de experto o expertos contables ve'rifica
dores de cuentas' independientes, no podrá recaer en persona que
esté interesada o sea socio de la Cooperativa o mantenga con ella
relaciones contractuales de cualquier tipo distintas a la de experto
o expertos contables verificadores contables independientes.

Art. 45. Informe de verificación de cuentas.-I. El experto o
e"pertos contables verificadores de cuentas' independientes nom
brados emitirán su informe en el plazo de dos meses desde que les
hayan sido presentadas las cuentas de ejercicio, bajo la responsabi·
lidad de los perjuicios que ocasionen. . .

2. El experto o expertos contables vriticadores de cuentas
independientes en el ejercicio de sus funciones tendrán derecho a

'. exigir toda clase de documentos, antecedentes e informaciones del
Consejo Rector y de los empleados de la Cooperativa. El Consejo
Rector será responsable de -cualquier ocultaCión fraudulenta del
experto o expertos contables verificadores de cuentas independien-
t~. -

3. En cualquier caso, el informe de verificación dictaminará:

a) Si la contabilidad de la Cooperativa y las cuentas de
ejercicio respetan las normas legales y esiatutarias y dan una
imagen fiel del patrimonio, situación· financiera y resultados de
ejercicio, ysi el informe sobre la gestión es congruente con los
documentos contables exigidos por el artículo S7, apartado 3, de
esta Ley. .

b) Si existen los suficientes mecanismos de contról interno'
la gestión de' la Cooperativa para poder apoyar u," juicio profes l

nal en la documentación que genera.
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e) Si existe peligro de que la Entidad vaya a sufrir dificultades
financieras inmediatas. .

•4. El informe de verificación- podrá formular una epinión sin
reservas o Salvedades, una opinión con reservas o salvedades, una
opinión negativa o adversa, o podrá abstenerse de dar opinión
alguna si la oscuridad .o falta de datos lo hace imposible, siempre
que lo justifique motivadamente. .

Además, los expenos contables verificadores de cuentas inde
pendientes podrán formular las propuestas tendentes a reforzar los
mecanismos de control interno en la gestión de la Cooperativa.

Art. 46. DIfusión del informe de verificación de cuentas.-El
infOTRle de verificación de cuentas quedará depositado en el
domiciliosociRl de la CooperatiT8 durante el periodo de convoca·
toria de la Asamblea general ordinaria, para información de los
socios. Además, será adjuntado con las cuentas de ejercicio con la
~convocatoria de esta Asamblea enviada al domicilio de cada socio.

Art. 47. Responsabilidad de los expertos contables verificado
res de cuentas ¡¡¡dependientes y régimen administrativo.-l. Serán
aplicables a los expertos contables verificadores de cuentas inde
pendientes las normas de ~ta Ley sobre responsabilidad de los
miembros dd Consejo Rector y las. específicas de su Colegio
Profesional. "

2. La ConseUería competente en materia de trabajo podrá
establecer nonnas sobre habilitación administrativa, respetando la
titulación de la legislación estatal, registro administrativo previo,
fianzas ·0 garantías y otras obligaciones profesionales de los
expertos. contables verificadores de cuentas independientes Que
pueden ser nombrados por las Cooperativas a los efectos de esta
Ley. .

SECCiÓN CUARTA. EL LETRAOO·AsESOR

Art. 48 El Letrado-Asesor.-J.· Las Cooperativas Que tengan
un volumen de operaciones superior a 500.000.000 de pesetas de
acuerdo con las cuentas de último ejercicio tendrán Que designar
para los suc~sivos, por acuerdo del Consejo Rector, un Letrado-
Asesor. _

2. El Letrado-Asesor finnará, dictaminando si son ajustados a
derecho todos los acuerdos que adopte la Asamblea general y los
del Consejo Rector que sean inscribibles en algún Registro público,
tanto si ha asistido a fas correspondientes sesiones como si' no.

Cuando los acuerdos hayan de ler inscritos en al~ún Registro
público sus certificaciones llevarán también el dictamen del
Letrado-Asesor, haciendo .constar que en el libro de actas figuran
dictaminados por él, indicando en todo caso su número de
colegiado. Cuando la Cooperativa no esté obligada a nombrar
Letrado-Asesor 10 tendrá que hacer cOllstar expresamente.

3. El Letrado-Asesor responde civilmente en caso de negligen
cia profesional frente a la Cooperativa, s1]s socios y trabajadores,
los terceros y la Administración Pública, sobre todo cuando en base
a los acuerdos sociales hayan- sido concedidos beneficios de
cualquier tipo a la Cooperativa en cuestión.

4. Con carácter súpletorio a esta norma se aplicará la Ley
39/1975, de 31 de octubre, y las disposiciones que la.desarrollan,
entendiendo que el limite de cinco Entidades en las que el mismo

. Abogado puede ocupar el cargo de Letrado-Asesor comprende
conjuntamente Sociedades mercantiles y Cooperativas.

5. El nombramiento de Letrado-Asesor no podrá recaer en
persona que esté interesada o sea socio de la Cooperativa o
mantenga con eUa relaciones contractuales de cualquier tipo
distintas a la de Letrado-Asesor, exceptuando las de asesoramiento
jurídico. -

6. Las Uniones y Federaciones de Cooperativas~ las Coopera
tivas de segundo y ulterior grado. y los consorcios que incluyan esta
finalidad entre sus objetivos podrán. organizar" financiar y prestar
el servicio de asesoría jurídica regulado en este artículo, sin
perjuicio de que la ejecución y responsabilidad profesional; recono
cida en la firma de las actas y certificaciones de los acuerdos,
correspondan' a Jos Abogados que reúnan los requisitos del apar-
tado 1. - .

La relación entre dichos Abogados y las Entidades mencionadas
podrá ser de arrendamiento de servicios como profesionalliheral y
de contratado laboral. En el segundo caso, dichas Entidades
respon~e~án civiJmente, junto con los profesion~les contrataposl qe
los peTjulcios que se produzcan a las Cooperativas en el eJercicIo
del cargo de Letrado-Asesor, y no será de aplicación el límite de
CIOCO Cooperativas en las que el mismo Abogado puede figurar
como' Letrado-Asesor.

SECCIÓN QUINTA. LA COMISIÓN D~ RECURSOS y LA COMISIÓN DE
CONTROL DE LA GESTiÓN

Art. 49. Comisión de Recursos.-l. Los Estatutos sociales
podrán prever lA designación de una Comisión de Recursos,
compuesta por un número entre 37 socios, elegidos por la Asam-

blea general, por un período de tres a seis años, los cuales no
podrán fonnar parte simultáneamente del Consejo Rector ni
ostentar la condición de Director de la Cooperativa.

Se aplicarán las nonnas de esta Ley sobre el Consejo R~ctor en
cuanto a elección, aceptación, inscripción en el Registro de
Cooperativas, funcionamiento, revocación, retribución y responsa-
bilidad. .

2. Cuando los Estatutos así lo regulen, la Comisión de
Recursos podrá resolver 'las reclamaciones de los socios svbre
admisión, expulsión 'Y ejercicio del poder disciplinario contra los
acuerdos del Consejo Rector, sin perjucio de la facultad de
plantearlos de nuevo ante la Asamblea general como ultima
instancia en el interior de'la Cooperativa.

3. Igualmente, cuando los Estatutos así lo regulen, la reclama~

ción contra cualquier acuerdo del Consejo Rector o de la Asamblea
&etleral ante al Comisión de Recursos se.-á un requisito inex.cusable
para interponer demanda de arbitraje o de impugnación judicial
contra los citados acuerdos.

En todo caso, la interposición de la reclamación, hecha constar
mediante d,ocumento público, suspenderá el plazo legal de caduci
dad. El plazo legal de 'caducidad de la acción de impugnación
establecido por la legislación estatal, sólo comenzará a transcurrir
cuando la Asamblea general adopte un nuevo acuerdo, confirmato
rio o modificativo del anterior recurrido ante la Comisión de
Recursos. _

Art.50. Comisión de Control de la Gestián.-l. Los Estatutos
sociales podrán prever la designación de una Comisión de Control
de la Gestión, compuesta por un número entre 37 socios, elegidos
pÓr la Asamblea general para un período de tres a seis años, los
cuales no podrán formar parte simultáneamente del Consejo
Rector ni ostentar la condición de .Director de la Cooperativa.

2. Será competencia de esta Comisión el examen (je la marcha
de la Cooperativa., de las directrices generales y de las decisiones
concretas adoptadas por el Consejo Rector, erConsejero-delegado
o Comisión Ejecutiva y el Director,·con el fin de .advertir a éstos
s.obre su confonnidad o no conformidad con la política fijada por
la Asamblea general y los criterios de una buena gestión empresa~

rial y de infonnar en el momento Que consideren oportuno a la
Asamblea general, y, en todo caso, a la Asamblea general ordinaria,
mediante un infoone escrito.

A tal fin, dicha Comisión podrá recabar y examinar en todo
momenlo la documentación y contabilidad de la Cooperativa.

CAPITULO V

RÉGIMEN ECONÓMICO

Art. 51. Capital social y aportaciones de los sodos.-l. El
capital social de la Cooperativa estará integrado por las aportacio
nes de los 'socios, obligatorias o voluntarias, Que serán acreditadas
por títulos o por libretas de participación, nominativos y no
negociables:en los que habrá Que anolar las cantidades dest'mbol
sadas y las que quedan pendientes, coincidiendo con las
anotaciones hechas en el Libro de Registro de Aponaciones
Sociales que nevará la Cooperativa. . . '

2. El impone total de las aportaciones de cada socio no podrá
exceder del 25 por 100 del capital social en las Cooperativas de
primer grado, ni del 45 por 100 del mismo en las de segundo grado.

3. Los Estatutos sociales fijarán la cuantí.a de las aportaciones
obligatorias de cada socio al capital 5O<;ial en el momento de
constituirse la .Cooperativa, sin perjuicio de la facultad de la
Asamblea general para modificarlos, imponiendo nuevas aporta
ciones obligatorias. Podrán prever que su cuantía sea igual para
cada socio o Que sea proporcionaJ a los módulos de utilización de
los servicios de la Cooperativa por cada uno de ellos.

4. Las aportaciones podrán ser dinerarias, expresadas en
moneda española, o bien no dinerarias, que requerirán siempre un
informe deva]oración hecho por experto independiente; sin
perjuicio de que su existencia resp~:mda"n.en todo caso los miembros
del Consejo Rector. Esta valoraCión podrá ser revisada por acuerdo
de la Asamblea general a pttición escrita de un socio en el plazo de
treinta días desde que se diera a conocer dicha valoración. -

La designación del experto corresponderá a los fundadores en la
constitución y al Consejo Rector si la aportación se realiza en un
momento posterior. Recaerá, en su caso, en persona que posea la
-titulación legal que exija la valoración de que se trate.

5. Los títulos de participación en el capital social tendrán que
. estar íntegramente suscritos y, en el·caso de aportaciones no
dinerarias, íntegramente desembolsados como mínimo en un 25
'POr 100 y el ,resto podrá ser exigido al socio por, acuerdo de la
Asamblea general en cualquier momento, salvo que los Estatutos
establezcan'otra cosa.

6. La Asamblea 8~neral, por la mayoria del artículo 31,
apartado 4, podrá imponer en cualquier momento nuevas aporta·
ciones obligatorias, con las condiciones de suscripción y desem
bolso que establecerá el acuerdo. Cada socio podrá imputar las
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aponaciones voluntarias que tengan suscritas al cumplimiento de
estas nuevas obli,ptorias. El socio disconforme podrá darse justifi
cadamente de baja, con los efectos regulados en esta Ley.

Igualmente,1a Asamblea general podrá acordar la admisión de
aportaciones voluntarias, fijando las condiciones de suscripción, las
cuales respetarán la proporcionalidad con las aportaciones obligato-
nas hechas por cada socio, si así fuera necesario por exceder el
número de solicitq.des de suscripción a las que se hubiera acordado
admitir.

7. Los Estatutos socia:es establecerán si las aponaciones
sociales dan derecho a cobrar intereses por la parte efectivamente
desembolsada, los cuales en ningún caso serán superiores a cinco
puntos por encima del interés básico del Banco de España, salvo
Que reglamentariamente y en atención a las circunstancias del
mercado se establezcan un límite inferior. En todo caso, a los tres
años de permanencia como socio, la Cooperativa tendrá que papr
como mínimo el interés básico del Banco de España, salvo qUien
estatutariamente o por acuerdo de la Asamblea general, por
mayoría de dos tercios,. se establezca otro criterio.

8. Los Estatutos sociales podrán establecer el pr~imiento y
criterios para la actualización anual. del valor de las aportaciones,
en base al índice general de precios al por mayor pubhcado por el
Instituto Nacional de Estadística o por el que haga funciones
similares. Lá actualización se hará con cargo a la revalorización de
los bienes del inmovilizado material, de acuerdo con aquel índice
y respetando los límites legales de valoración de los actIvos y será
contabilizada en una cuenta o partida especial del pasivo. La
Cooperativa estará obligada, en todo. caso, a acogerse a las
actualizaciones, que con carácter obligatorio se regulen en la
legislacion general. . <

, En todo caso, la revalorización de las a~rtaciones se limitará
a corregir los efe<;:tos de la inflación sobre el inmovolizado material
y tendrá en cuenta el ejercicio en que fueron desembolsadas.

9. Los nuevos socios que entren en la Cooperativa no estarán
obligados a hacer aponaciones superiores a las obligatorias exigi
bles en este momento. Tendrán que desembolsar un 25 por lOO d~

su importe de manera inmediata.. El resto. hasta el porcenta¡·e
desembolsado por los anteriores socios, tendrán que desembolsar o
en un plazo no superior a tres años ni inferior a un año. Si los
Estatutos sociales establecieron plazos superiores u otras condicio
nes para el desembolso de las aportaciones obligatorias por parte de
los socios fundadores, los mismos plazos y condiciones se extende
rán a los nuevos socios.

10. El capital social minimo fijado en los Estatutos .será, en
todo caso, el 25 por 100 del suscrito en el momento de la
constitución de la Cooperativa.

t'\.rt. 52. Transmisión de .las participaciones y de la condición
de socio.-l. Cada socio puede transmitir una o varias participa
ciones a otro socio en virtud de cesión ínter vivos sin perder la
condición de socio, siempre que retenga al menos un título de
participación, respe:te las normas que al efecto puedan establecer
los Estatutos SOCiales y lo comurnquen al Consejo Rector en el
plazo de quince días. Con el fin de garantizar la debida transparen
cia, en el domicilio social de la Cooperativa se dará publicidad a
todas las ofenas y demandas de participaciones que hagan los
socios.

2. En el caso de sucesión ~mortis causa» podrán adquirir la
condición de socio los herederos que lo soliciten y tengan derecho
al ingreso de acuerdo con esta Ler. repartiendo entre ellos, en la
forma legal, las participaciones de causante.

En el caso de concurrir dos o más en la titularidad de una
participación serán considerados socios' todos ellos, quedando
obligados a suscribir las participaciones correspondientes a las
aportaciones obligatorias en ese momento.

Cada ñeredero podrá exigir la Iiquidac:Íón de las aportaciones
que le correspondan, siempre sin deducciones, en la fonna que
establece el articulo siguiente. .

3. los Estatutos sociales podrán prever la transmisión de
participaciones de un socio a sus hereQ.eros, en yida, cuando tengan
carácter colacionabJe, previa autorizadón del Consejo Rector.

4. La asignación de participaciones por la Generalidad y otras
Entidades públicas, cuando determine su incorporación o ingreso
en la Cooperativa, exigirá siempre el acuerdo favorable.del Consejo
Rector, adoptado por mayoría de dos tercios de sus miembros,
procediéndose de la misma forma que para la admisión de nuevos
socios. .

5. Los ~creedores personales del socio no podrán embargar ni
ejecutar las participaciones sociales.

Art. 53. Admisión de nuevos socios.-Si la admisión de nuevos
socios regulada en el articulo 15 de esta Ley se materializa
mediante la suscripción de participaciones procedentes de la baja
de socios o de las ofertas que los socios hayan realizado, el Consejo
Rector, recibida la solicitud de nuevos ingresos en la que se
especificaráel número de participaciones que se pretende suscribir,
lo comunicará a los socios que previamente hubieran manifestado

su intención de reducir su participación en la Cooperativa y lo hará
público en el tablón de anuncios del domicilio social para que, en
el plazo de un mes, todos los socios puedan ofrecer por escrito las
participaciones que están dispuestos a ceder. En la forma y con los

. criterios que prevean los Estatutos, el Consejo Rector distribuirá. a
los nuevos socios las participaciones que se hubieran ofrecido o que
por cualquier razón estuvieran pendientes de asignación.

An 54. Reembolso de las aportaciones.-l. El socio tiene
derecho a exigir el reembolso de sus aportaciones en caso de baja
en la Cooperativa.

2. La liquidación de las aponaciones se hará con efectos al
cierre del ejercicio social en que es exigida. En caso de expulsión,
de la aportación, previa su liquidación según el último balance, se
hará la deducción que ordenen los Estatutos sociales si se trata de
aportaciones obligatorias, que no podrá ser superior al 30 por 100.
En caso de baja voluntaria no justificada, no podrá ser superior al
20 por 100. .

La Cooperativa reembolsará la liquldación fijada en el plazo
que señalen los Estatutos sociales, que no será superior a cinco años
de expulsión; de tres años, en caso de baja voluntaria no justificada,
y de un año, en caso de defunción o de baja justificada. "

Durante ese plazo las aportaciones devengarán el lDteres oaslCU
del Banco de España, incrementado en dos puntos, y no podrán ser
actualizadas.

3.' Las participaciones ofrecidas a la Cooperativa para ,su
asignación a nuevos socios serán reembolsadas de la misma forma
que para las bajas justificadas.

Art. 55. Elementos patrimoniales no representados por el
capital.-l. Los Estatutos sociales o la Asamblea general pueden
establecer cuotas de inJfe50 o periódicas obligatorias para los
socios. Las primeras se· Integrarán en la reserva obligatona.

Los socios que ingresen en la Cooperativa podrán satisfacer la
cuota de ingreso en UD plazo no superior a tres años ni inferior a
un año. La Cooperativa podrá cobrarla, en todo caso, con cargo a
los retornos de ejercicio. La cuantía de la cuota será igual a la
exigida a los anteriores socios, revalorizada, en su caso.

2. Las entregas de fondos, productos o cosechas o materias
primas de los socios a la Cooperativ~ para la utilización de sus
servicios, no constituyen aportaciones sociales ni tampoco integran
el patrimonio de la Cooperativa, no pudiendo ser embargadas por
los acreedores sociales.

3. La Asamblea general puede acordar cualquier modalidad de'
financiación voluntaria de la Cooperativa por sus socios, además
de las aportaciones voluntarias al capital social. Igualmente podrá
emitir obligaciones, siempre de carácter no convertible en aporta
ciones sociales, de acuerdo con la legislación vigente.

Art. 56. Documentación y contabilidad de "la
Cooperativa.- I. La Cooperativa estará obligada a llevar, debida
mente encuadernados, foliados y diligenciados por el Juzgado de
Paz o de Distrito de su domicilio social, o por el Regisgro de
Cooperativas, en' orden y al dia, los siguientes libros:

a) Libro de Registro de Socio, con el movimiento de altas y
bajas. .

b) Libro de Registro de Aportaciones Sociales, que en todo
momento coincidirá con los documentos acreditativos "librados al
socio, y justificará la situación de las respectivas liquidaciones.

c) Libros de Actas de la Asamblea general, del Consejo Rector
y de cada uno de los órganos sociales colegiados que regulen los
Estatutos sociales.

2. La contabilidad de la Coo:rrativa, quedará bajo la pose
sión, vigilancia y responsabilida del Consejo Rector, el cual
llevará, por sí mismo o por otras P.trsonas, pero siempre bajo su
responsabilidad, y conservará los hbros y los justificantes.

3. la contabilidad de la Cooperativ~se regirá p'?r los princi
pios de veracidad, claridad, exactitud, responsabilidad.. secreto
contable y verificación, y por las normas establecidas en el Código
de Comercio y se ajustará a los criterios y esquemas contables del
Plan General de Contabilidad, con laS' adaptaciones reglamentarias
que correspondan a la actividad de la Cooperativa y las exigidas
por la naturaleza de ésta.

4. De acuerdo con la legislación citada, la Cooperativa llevará
obligatoriamente los siguientes libros de contabilidad:

a) Libro de inventarios y balances.
b) Libro diario.
c) libro de presupuestos y liquidaciones de presupuestos de la

Reserva de Formación y Promoción Cooperativa.
d) libro de informes de verificación de las cuentas de ejerci·

cia. "

Podrá llevar igualmente un Libro Mayor 'y cualquier otro que
ayude a la claridad de la gestión cooperativa. y estará obligada ¡,

llevar los libros que establezca la legislación especial aplicable po
razón de su actividad.
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4. De los ingresos ordinarios extracooperativos originados en
la actividad con los terceros no socios y de 105 ingresos extraordina
rios podrán deducirse las cantidades destinadas a compensar
pérdidas extr:acooperativas y extraordinarias de ejercicios anterio
res.

Las pérdidas de cada ejercicio prC1ducidás en la actividad
cooperativizada con los socios, se imputarán necesariamente en la
forma que establece el artículo 60 y. caso de imputarse a los socios,
figurarán inmediatamente en el balance de ejercicio como un
crédito de·la Cooperativa contra los socios.

5. Unicamente podrá ser objeto de retorno cooperativo el
excedente procedente de la actividad de la Cooperativa con sus
socios. .

6. Los Estatutos sociales de cualquier Cooperativa podrán
establecer que la totalidad del eXcedente neto del ejercicio pueda
destinarse a patrimonio irrepanible y, como minimo, en un 10 por
100 a la reserva de formación y promoción cOoperativa.

En tal caso no será t)ecesario separar contablemeríte los ingresos
cooperativos de los extraqmperativós y de los extraordinarios.

En este caso, si la Cooperativa tiene socios de trabajo, los
Estatutos sociales podrán establecer que se les asigne una participa
ción sobre al excedente neto antes de su asignación a patrimonio
irrepanible que no podrá ser inferior al 20 por lOO del mismo ni
superior a dos mensualidades de salario. El resto del excedente neto
se destinará .a· patrimonio irrepartible en )a forma antes indicada.

Igualmente en este caso, los Estatutos sociales tendrán Que
reconocer necesariamente una participación a los trabajadores
asalariados de la Cooperativa sobre el excedente neto total que no
será inferior-al2"por 100 del mismo ni superior a una mensualidad
de salario.' .

Art. 59.. Asignación de los. excedentes netos
repartibles.-J. Solamente son repartibles los excedentes netos de
ejercicio resultantes de restar a los ingresos ordinarios de la

_actividad cooperativizada las deduccion.es qu:e correspondan, cita
das en los apanados 2 y 3 del aniculo anterior, después de hacer.
como mínimo, l~s asignaciones a los fondos de Reserva siguientes:

a) Un 30 por' 100 a la reserva obligatoria.
b) Un 10 por lOO a la reserva de mnnación y promoción

cooperativa, del que se deduc!rán las cantidac,tes ya asignadas en
concepto de gasto en el anícuJo anterior, apartado 3, b).. .

2. Cuando la Cooperativa tenga trabajadores asalariados debe
rá satisfacerles una participación mínima a cada uno de ellos del 10
por 100 del retorno medio que se haya acreditado y un máximo de
una mensualidad de 'salario. Esta participación deberá acreditarse
en el plazo de tres meses siguientes a la aprobación de las cuentas.
bien sea en efectivo o én la forma de imposicióR a plazo regulada
en el apartado siguiente. ,r

Esta partici~ción absorberá todas las· gratificaciones en con
cepto de beneficios reconocidos en Convenio I:aboraj.

3. Hechas las anteriores asignaciones obligatorias, los exceden
tes netos de ejercicio que queden tendrán la condición de reparti

. bies y se podrán distribuir a los socios en concepto de retornos, en
proposición a las operaciones hechas por ~ada socio con la

2. De los ingresos ordinarios cooperativos por un lado y de los
extracooperativos por otro, debcran dcdocirse en conccpto de
'gastos o min9ración de ingresos las siguientes:

A) Los gastos específicos necesarios para la obtención de cada
tipo de ingreso. .

B) Los gastos generales ne~esarios para el funcionamiento de
la Cooperativa.

e) Los intereses devene;ados por sus socios O por terceros.
D) Las cantidades destinadas o amortizaciones.
E) Las otras deducciones que permita hacer la legislación

común.

Los gastos o deducciones_ señalados en los apartados B). e). D)
y E), se· imputarán proporcionalmente a la cifra de ingresos
ordinarios cooperativos y extracooperativos. .

3. Específicamente, a los ingresos ordinarios cooperativos se
les deducirá en concepto de gastos o minoraciones:

A) El impone de los bienes y servicios prestados por los socios
a la Cooperativa.

B) La contribución· fijada por los Estatutos a la reserva de
formación y promoción cooperativa. que será como minimo de un
¡·por l.OOO.de los in~resos ordinarios mencionados, excepto en las

. Cooperativas de viViendas, donde será .de un I por 100 sobre el
valor de la facturación de las viviendas. Las Cooperativas de
segundo y ulterior grado podrán beneficiarse de la contribución a
esta reserva que hayan realizado las 'Cooperativas asociadas. Igual
facultad asistirá a las Cooperativas ,!ue comercializen- productos o
servicios de otras Cooperativas. cuando estas últimas hayan
,realizado con cargo a los'ingresos obtenidos de los mismos la citada
contnbución.

a) Los obtenidos de la venta de productos de los socios J de
productos de la Cooperativa.

b) Los obtenidos de la- venta o suminisuo de productos y
servicios a los socios. '

e) Los intereSes devengados de sus socios por las Cooperativas
de Crédito. _. ,

B) Se considerarán -ingresos ordinarios extracooperativos los
mencionados en. el apanado anterior que sean resultantes de la
actividad cooperativizada en terceros no socios.

C) Se considerarán ingresos extraordinarios los incrementos
patrimoniales originados 'por plusvalías en. la transmisión de
elementos del activo inmovilizado, los derivados de inversiones o
de actuaciones en -Empresas no cooperativas y los intereses
bancarios abonados por Entidades financieras a la Cooperativa así
como al rendimiento de los títulos valores poseídos por la
Cooperativa y de otras Cooperativas financieras que pueda realizar
legalmen,e. En el caso de las Cooperativas de Crédito y las
Cooperativas con Sección de Crédito, los intereses bancarios y el
rendimiento de los Títulos valores que posea la Coopenu-iva serán
conceptuados como ingresos ordinarios por considerarse propios
de su actividad.

. 5.. Reglamentariamente se podrá prever la autorización. para
las CooPerativas que lo soliciten, de otro sistema de documenta
ción y contabilidad que pueda ofrecer garantías análogas a laos que
de los Jibros exigidos en los anteriores apartados.

6. Los libros de contabilidad deberán ser .diligenciados en la
forma prevista en el apartado primero. PerO podrán ser encuader
nados, foliados y diligenciados a partir de hojas sueltas. siempre
que se haga d'entro de los cuatro meses siguientes al cierre del
ejercicio. .

Art. S7. Determ'inaci6n dé los resultados de ejercicios' y censura
de las cuentas )' gestión socia/.-l. 'La Cooperativa está obligada a
determinar los resultados de ejercicio en base a estados contables,
que serán presentados PQr el Consejo Rector y firmados por todos
sus miembros, incluyendo los que estén en desacuerdo, el cual
harán constar. Las cuentas de ejercicio serán aprobadas por: la
Asamblea general ordinaria prevista en el artículo 27 de esta Ley.

2. 'EI ejercicio' económico de ·la Cooperativa coincide con el
año natural, salvo que los Estatutos sociales dispongan otra cosa.

3. Las cuentas de' ejercicio reflejarán la imagen fiel de la
s~tuación patrimonial y finaciera y de los resultados de ejercicio de
la Cooperativa y se expresarán en los siguientes documentos
contables:

a) Inventario anual y balance. de situación al cierre del
ejercicio..

b) Cuenta de resultados,. elaborada como o~dena el artículo
siguiente.

e) Cuadro de financiación.
d) Anex,o" en el que el Consejo Rector explicará el -contenido

.de las panidas de los estados contables y los criterios de valoración
y dará cualquier otra infonnación que sea necesaria 'Y conveniente
para que las cuentas reflejen la imagen fiel de la sItuación de la .
Cooperativa..

e) Liquidación del presupuesto de ingresos y gastos de la
reserva de formación y ,promoción cooperativa del ejercicio ante
rior y Plan de inversiones de esta reserva para el ejerCicio en curso.

4. Junt-o a estos documentos contables el Consejo Rector
deberá presentar a la Asamblea general ordinariCt un informe sobre
la gestión, en el que explicará con toda claridad la marcha de la
Cooperativa y las expectativas reales, respetando la congruencia - .
con los documentos contables antes citados.

5. El Consejo Rector en el plazo de tres meses' desdé el cierre
del ejercicio pondrá los documentos mencionados en este anículo .
a disposiCión del experto o expertos contables verificadores de
cuentas independientes, los c~es deberán emitir su informe en el
plazo de dos meses como establece el artículo 45. de esta Ley.

6. Los documentos contables, el informe' sobre la gestión y el
informe de verificación de cuentas serán dados a conocer a los
socios y despositados en el domicilio social a disposición de éstos
durante el período de convocatoria de lB Asamblea general ordina
ria, de acuerdo can .el artículo 21 de esta Ley.

Art. 58. Ingresos y dédi«:ciones dil ejercicio.-1. sé consideran
ingresos del ejercicio ~os objetivos por la actividad de la Coope:ra
tiva en las operaciones con los SOCIOS asi como con terceros. Salvo
lo que se establece en el apartado 6 de este anícuJo. los ingresos

. deberán ser contabilizados distinguiendo claramente entre ingresos
ordinarios cooperativos· o propios de la actividad Cboperativizada
con los socios, ingresos ordmarios extracooperativos de la actividad
cooperativizada con no socios e ingresos extraordinarios, debidos
a otras oPeraciones económicas. .

A) Se considerarán ingresos ordinarios cooperativos los
siguientes:
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Cooperati"'3 en el citado ejercicio, o destinar a la reserva obligato
ria. La distribución de retornos podrn hacerse en las modalidades
siguientes:,

a) Con su pago en efecti;'o en el plazo de tres meses desde la
aproba.ción de las cuentas por la Asamblea general ordinaria.

b) Con la emisión y entrega ~ SOCIO de títulos de participación
en concepto de aportaciones obligatorias equivalentes a los relor
nos que les correspondan, procediendo a la corre'!ipondiente eleva
ción del capital social.

e) Con la constitución de una Reserva Voluntaria que limite
la disponibilidad de los fondos por la Cooperativa a un periodo
máximo de cinco años y garantiee su distribución posterior al socio
titular. en la forma Que establezcan los Estatutos.

4. Las Cooperativas constituirán además, las reservas que
vengan dirigidas por la legislación que especialmente les afecte.

Art. 60. Imputación de pérdidas y retornos pasivos.-l. Las
pérdidas resultantes de un ejercicio en virtud de que los ingresos
ordinarios no llegasen a cubrir las deducciones que correspondan
en los apartados 2 y 3 del artículo 58 seran imputables a los socios
en proporción a su participación en las' operaciones sociales a la
reserva'obligatoria hasta un máximo del 50 por 100 de las pérdidas
yen su caso a la Reserva Voluntaria creada en el artículo 57, 3 e).

2. Las pérdidas derivadas de las operaciones con terceros y de
la enajenación de elementos de inmovilizado se imputaran íntegra
mente a la reserva obligatoria y, agotada ésta, al capital social, que
quedará automáticamente reducido, con la correspondiente reduc
ción de las participaciones de los socios.

3. La liquidación de la deuda de cada socio derivada de
imputación de las pérdidas, por acuerdo de la Asamblea general
tomado simultáneamente con el acuerdo de imputación, podrá
hacerse por los siguientes sistemas:

a) Pago en efectivo durante el ejercicio en que se aprueban las
cuentas del anterior.' ,

b) Pago con cargo a los retornos y a 'cualquier crédito que el
socio tenga contra la Cooperativa pudiéndolo fraccionar en los
siguientes cinco años. . ..

e) Pago mediante la reducción proporcional de las participa
ciones del socio en el capital social.

La opción de la Asamblea general por cualquiera de estos
sistemas no constituirá en ningún caso una renuncia a la acclón
para exigir judicialmente el pago.

Art: 61. Reserva obligatoria.-La reserva obliptpria consti
tuye una parte del patrimonio neto de la Cooperauva de carácter
irrepartible representada por una partida del pasivo en el Balance,
que se forma con las siguientes asignaciones:

a) Las asignaciones con cargo al excedente neto de ejercicio
establecidas en el artículo 59, apartado 1.

b) Las deducciones sobre las aportaciones obligatorias en caso
de baja del socio. "

c) Las cuotas de ingreso, si están previstas en los Estatutos
sociales.

d) Los beneficios extracooperativos y extraordinarios a QU~ se
-refiere el artículo 58.

An. 62. Reserva de formación y promoción coopera~

tiva.-I. La reserva de formación'"y promoción cooperativá es una
parte del patrimonio neto de la Cooperativa, de carácter irreparti
ble e inembargable, excepto por deudas contraídas para el cumpli
miento de sus fines. Estará materilizada en bienes del- activo
claramente determinados' y representado en et pasivo del Balance
por la correspondiente'reserva. Hasta el momento de su inversión
sus recursos se conservarán en efectivo o materializados en bienes
de fácil liquidez.

Sin perjuicio de .poder probar su naturaleza por otros medios,
los bienes en que se materialice esta reserva susceptible de
inscripción en el R~stro de la Propiedad y otros Registros
públicos deberán inscnblC'SC a nombre de la Cooperativa, haciendo
constar su adscripción a la reserva de formación y promoción
cooperativa. .

2. La reserva de formación y promoción cooperativa se
formará con las siguientes asignaciones:

a) La contribución como gasto prevista en el articulo 58,
apartado 3, B). .

b) La asignación de excedentes netos prevista en el articulo 59,
apanado l.

e) Las sancipnes impuestas a los socios.
d) La subvenciones públicas y donaciones y otras ayudas

hechas a la Cooperativa por los socios o terceros, cuando se
dediquen a los fUles propios de esta reserva.

3. La reserva de formación y promociÓn cooperativa tendra
como fines la formación de los socios y trabajadores de la
eooperativa en los principios y técfilcas cooperati vas, económicas

y profesionales; el fomento del -desarroHo del cooperativismo,
especialmente en el entorno social de la Cooperativa. y la realiza
ción de actividades intercooperativas_del caracter antes citado.

A tal efecto la dotación de lareserva podrá ser aportada total o
parcialmente a una Unión O Federación de Cooperativas.

4. El Consejo Rector presentará. a la aprobación de la Asam
blea general ordinaria el Plan de inversiones y ga:5tos de la reserva
de formación y promoción cooperativa para el ejercicio en curso y
la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior, sometido -a la
verificación de cuentas. En cada ejercicio _debera justificarse el
gasto o aplicación de los i,agresos habidos en esta reserva.

5. La Consellería competente, previo dictamen del Consejo
Superior de· Cooperativismo, podrá autorizar excepcionalmente la .
aplicación de la reserva de formación y promoción cooperativa a
fines distintos de los.establecidos en el apartado 3 de este artículo
por importe no superior al 10 por 100 de la mencionada reserva.

. CAPITULO VI

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES,
DISOLUCIÓN Y LIQU~DACIÓN

Art. 63. Modificación de los Estatutos sociales.-l. Los Esta
tutos sociales de la Cooperativa pueden ser modificados por
acuerdo de la Asamblea general, con los requisitos Que establece
esta Ley, el cual deberá inscribirse en el Registro de Cooperativas
mediante documento público.

2. No obstante, el Consejo Rector podrá modificar el domici
lio social, siempre que continúe dentro del mismo término nwnici
pal, informandolo inmediatamente a todos los socios.

3. La reduccióft del capital social mínimo debido a baja de
socios o·de restitución de aportaciones e~ni la publicación-previa
del acuerdo de Asamblea general de mochficación de los Estatutos
sociales en el ~Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» y en
un diario de difusión habitual en la zona. En el mes siguiente,-los
acreedores sociales podrán oponerse a la ejecución del acuerdo si
sus créditos no son pagados O suficientemente garantizados. El
Balance de situación de la Cooperativa, verificado por los expertos

_contables independientes que estén en el ejercicio de su cargo, con
el informe de éste que demuestre la solidez económica y financiera
de la Cooperativa, podrá ser considerado por el Juez como garantía
suficiente. Será nuJa toda restitución de aportaciones al capital
social que se realice sin respetar las formalidades y prantías en
favor de los acreedores que establece el párrafo antenor.

Las citadas fonnalidades y garantías no serán exigibles cuando
la reducción del capital tenga como única finalidad la compensa
ción de pérdidas legalmente imputables a capital social. En este
caso, para la adopción' del acuerdo de Asamblea general y su
inscripción en el Registro de Cooperativas será necesario que el
Balance oe situación de la Cooperativa,· verificado por los expertos
contables verificadores de cuentas independientes que estén en el
ejercicio de su cargo, demuestre la existencia de pérdidas imputa-
bles a capital social. •

, Art. 64. Fusión.-l. Podrán fusionarse dos o mas Cooperati-
vas de la misma o distinta clase, mediarite la constitución de 'una
Cooperativa nueva o la modificación de la Cooperativa absorbente.

2. El procedimiento legal para la fusión sera el siguiente:

a) La Asamblea general de cada c.ooperativa, debidamente
convocada, deberá aprobar sin· modificaciones el proyecto de
fusión fijado en un convenio previo por los distintos Consejos
Rectores. El proyecto de fusión será enviado a cada sOrCio con la
convocatoria de la Asamblea general, acompañado de una Memo
ria del Consejo Rector sobre la -conveniencia y efectos de la fusión
proyectada y de un infonne de los expertos contables verificadores
de cuentas independientes que estuvieran en el ejercicio de su cargo
sobre la situación económica y financiera de las Cooperativas que
intervIenen y la previsible de la Cooperativa resultante y de los
socios como consecuencia de la fusión.

En las Cooperativas de más de 5.000 socios estos documentos
serán facilitados a aquellos socios que lo soliciten mediante la
entrega de copia de los mismos en el domicilio social. En todo caso:
los dOCumentos citados se remitirán obligatoriamente a los socios
Que sean personas jurídicas que, en su caso, los pondrán a
dIsposición de sus propios SOCIOS en el ,domicilio social de- los
mismos.

b) El acuerdo de fusión de cada una de las Cooperativas sera
publicado en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» y en
un diario de difusión habitual de la zona.

e) Dentro del mes siguiente al anuncio citado, los acreedores
sociales podranexigir judicialmente garantías de que la Coopera
tiva resultante de la fusión pagará sus créditos. La solidez econó
mica y financiera que se desprenda del informe de los expertos
contables verificadores de cuentas independientes podrá ser.consi-
derada por el Juez como garantía suficiente. .

Dentro del mismo plazo los socios disconformes podrán sepa
rarse de su Cooperativa, asumiendo la Cooperativa resultante del<
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fusión la obligación de liquidación de la·cuota o aportaciones en la
fonna reguJada en esta Ley para el caso de Daja justificada.

d) Cada una de las Cooperativas queda obligada a continuar
el procedimiento de fusión desde el momento en que el proyecto
de fusión baya sido aprobado por la Asamblea general de todas
ellas. La ejecución de los acuerdos de fusiÓJ) se hará mediante
escritura pública única, en la que figurará la disolución de las
Cooperativas que se disuelvan y las menciones' leples de la
Cvoperativa de nueva constitución o las modificacIOnes de la
Cooperativa absorbente. Esta escritura servirá para la cancelación
de las primeras y la inscripción de la nuevamente constituida o
modificaciones de la absorbente en el Registro de Cooperativas.

e) Todos los derechos y obligaciones de las Cooperativas
disueltas que no entrarán en liquidación pasan automáticamente al
patrimonio de la Sociedad resultante, sea la de nueva creación, sea
la absorbente.

Art. 65. Es.cisi6n.-I. la escisión de la Cooperativa puede
consistir en la disolución, sin liquidación, mediante la división de
su patrimonio en dos o más partes. Cada una de éstas se traspasará
en bloque a Cooperativas de nueva creación o será absorbida por
otras ya existentes o se integrará con las panes escindidas de otras
Cooperativas en una de nueva creación. En estos dos últimos casos
se denominará escisi6n-fusión. También podrá consistir en la·
división de una o más panes del patrimonio de una Cooperativa,
sin la disolución de ésta, y el traspaso en bloque de la parte o partes
sevegadas a otras Cooperativas de nueva constItución o ya
eXIstentes.

2. En todos estos casos la C90perativa que acuerde su escisi6n
deberá observar los trámites establecidos -en el artículo anterior
para la fusión .y sus socios y acreedores podrán ejercer sus mismos
derechos. El proyecto de escisión _o, en su caso, de escisión-fusión,
la Memoria del Consejo Rector y el infonne de los expertos
contables verificadores de cuentas independientes deberán referirse
a la situación previsible en cada uno de los patrimonios resultantes
y en los derechos de los socios. -.

Art. 66. Disolución, liquidaci6n y extinción.-I. La Coopera
tiva Quedará disuelta y entrará en liquidación, salvo los casos de
fusión y escisión, por las causas sigUIentes:

a) Cumplimiento del plazo fijado en los Estatutos sociales,
salvo Que la Asamblea general acuerde la prórroga. cuya escritura
públiéa deberá presentarse en el Registro de Coopera~ivas antes de
la expiración del plazo. ,

b) Finalización del objeto social o imposibilidad de realizarlo,
incluyendo la paralización de los órganos sociales.

c) Acuerdo de -la Asamblea general con el voto favorable de
dos tercios de los socios presentes y representados.

d) Reducción del número de socios por debajo del mínimo·
legal, si no se reconstituye en el período de un año.

e) Reducción de la cifra del capital social por debajo del
mínimo estatutario, si se mantiene así durante un año.

~f) .Fusión y escisión..
g) Acuerdo de la Asamblea general adoptado por el voto de

más de la mitad de los socios presentes... y .representados, tomado
como consecuencia de la declaración de la Coopera~iva en situa-
ción concursaI. .

h) La descalificación de la Cooperativa, de acuerdo con' esta
U:y. .

i) . Cualquier otra causa establecida en esta Ley;,o en los
Estatutos sociales.

2. La Cooperativa' disuelta conserva 'su personalidad durante
el procedimiento de liquidación y deberá actuar. añadiendo a su
denominaci6n social la mención «en liquidaciÓn». En cualquier
momento la Asamblea general podrá adoptar un acuerdo de
reactivación de la Cooperativa, siempre que aún no se haya
di~tribuido el haber social liquído,

J. La liquidación correrá a c8rgO de los socios liquidadores,
que en número de tres o cinco deberá elegir la Asamblea general en
el mismo acuerdo de disolución o en el plazo de un mes desde la
entrada en liquidación. En caso contrario los liquidadores, socios
o no, serán designados poi el Consejo Superior del Cooperativismo
a solicitud de cualquier socio o acreedor, o de oficio. por el Consejo
Superior del Cooperativismo o la Consejeda competente en mate
ria de trabajo.

A los liquidadores elegidos por la Asamblea general se le&
aplicarán las nonnas sobre elección, revocación, incompatibiJidad1

responsabilidad y retribución de los miembros del Consejo Rector.
A loS designados -por el Consejo Superior o la Consejería

competente se aplicarán las correspondientes a responsabilidad,
incompatibilidad y retribución. '.'

4. Los liquidadores harán inventario y Balance inicial de la
liquidación, procediendo-a la ~aJizaci6n de los bienes sociales y _al
pago de las deudas. Siempre que sea posible intentarán la venta en
bloque de la Empresa o de unidades organizadas de producción de
la Cooperativa. la venta de los bienes inmuebles se hará en pública

subasta, salvo Que la Asamblea general apruebe expresamente mr0
sistema válido.

A continuación satisfarán a cada socio el importe de su cuota
o aportación líquida actualizada. Por último, destinarán el habcr
líquido resultante para los fines que señalen los Estatutos sociale ...,
a la Unión o Féderación a que esté asociada o, en otro caso, a los
que decida el Consejo Superior del Cooperativismo. A los mIsmos
fines se dedicarán los activos líquidos de la reserva de forrnaci611
y promoción cooperativa, la cual sólo Quedará sometida a Iiqu¡da
ción para pagar las deudas contraídas para la realización de sus
fines específicos.. ., ,_

5. La Cooperativa Quedará extinguida con su cancelación en el
Registro de Cooperativas, mediante documento' público que incor
porará el acuerdo de la Asamblea gen_eral de la Cooperati va
aprobando el Balance1inal de liquidación l' las operaciones de ésta.

6. Tanto el inventario y Balance inicial como el Balance final
de 1a liquidación serán sometidos a verificación por los expertos
contables verificadores de cuentas independientes· que estuviesen
ejerciendo el c~rgo en el momento de la disolución.

Art. 67. Situaciones concursales.-l. A la Cooperativa se
aplicará la legislación concursal estatal. La demanda y las resolucio
nes judiciales relativas a la constitución, modificación y extinCIón
de las situaciones concursales de la Cooperativa se inscribirán en
el Registro de Cooperativas de la Comunidad Valenciana.

2. La Generalidad Valenciana podrá tomar medidas y aportar
recursos para evitar la crisis patrimonial de la Cooperativa antes de
la declaracion concursa! o Que puedan tenerse en cuenta en las
posibles soluciones concursales, de acuerdo con esta Ley y con la
legislación concursal vigente.

CAPITULO VII

CLASES DE COOPERATIVAS

Art. 68 Criterios de c/asif!.cQclón_-I. A los efectos de esta Le)
de Cooperativas podrán claSificarse, de acuerdo con sus Estatutos.
en base a los siguientes criterios:

a) Por su base social podrán ser de primero. segundo o ulterior
grado. .

b) Por su estructura socioeconómica podrán ser Cooperativas
de Producción, Que comprenden las.Que asocian pequeños empre
sarios o trabajadores autónomos y Lls Cooperativas de TrabaJO
Asociado, y Cooperativas de Consumo. Las primeras intentan
aumentar las rentas de sus socios; las segundas intentan ahorrar en
estas ren taso "

c~ Por la clase de actividad que constituya su objeto social.

2. A los efectos de la inclusión en una Unión o Federación de
Cooperativas la clasificación se ·basará en los criterios de" los
apanados b) y c). En cuanto a este -último se tomarán en cuenta
1hiciahnente las siguientes clases de Cooperativas.

a) Cooperativas del Campo.
b) Cooperativas de Servicios.
c) Cooperativas de Trabajo Asociado.
d) Cooperativas de Consumidores y Usuarios.
e) Cooperativas de Viviendas.
f) Cooperativas de Enseñanza.

g) Cooperativas de Credito y SegllfOS.
h) Cooperativas de Transportes.

3. Esta clasificación no· impedirá la libre delimitación por los
Estatutos de cada Cooperativa de su objeto social y la creación de
Cooperativas mixtas por vía de constituCión, de fusión u otras. sin
perjuicio de destacar las actividades principales a los efectos legales
oportunos.

An. 69 Cooperativas Agrarias.-I. Las Cooperativas Agrarias
estarán tntegradas por agricultores y/o ganaderos, asi como por
apicultores y titulares de explotaciones forestales. Que a título d"
propietarios. o de otra naturaleza, en forma individual o compare
tida, e~ploten una actividad empresarial propia del sector agrario
o conexa con ésta.

También podrán ser socios de estas Cooperativas las Sociedades
Agrarias de Transfonnación y otras Sociedades civiles agrarias y
Comunidades de Regantes.

2. Tendrán la consideración de actividades conexas principal~
mente' las de venta directa de' los productos aportados a la
Cooperativa por sus socios o adquiridos de teceros, en las condicio
nes Que establece esta Ley~ las de transformación de los productos
de los socios o terceros en iguales condiciones y las..de producción
de materias primas ~ara las explotaciones de los mismos.

3. Las Cooperativas Agranas no podrán realizar operaciones
con terceros por "impone superiQr al 25 por 100 de la cuantía de las
~al.~das co~ ~os socios, .salvo autorización expresa y con los
límItes y condICIones que fije la Conselleria competente en matena
de trabajo.
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ción. así como de participación en retomo5-, siéndoles imputables
igualmente las pérdidas de ejercicio.. .

4. Los Estatutos sociales de las Cooperativas de. Trabajo
Asociado regularán ~ condicion~s de prestac~ón ~ trabajo, que
serán, como mínimo; las establecidas en la legIslaCIÓn laboral.

Art. 73. Cooperativas de Consumidores y Usuarios.-l. Las
Cool>Crativas de Consumidores y Usuarios tendrán por objeto el
sumInistro de·bienes y servicios~ el uso y consumo de los socios
y familiares que viven con ellos, lOcluidas las actividades de tiempo
libre, al igual que la defensa de los derech~ de los consumidores
y usuarios, de acuerdo con la le$isIación VIgente. ..

2. Estas Cooperativas tendran la doble condición de mayoris
tas y minoristas, y ~n producir los bienes. y servicu?~ que
sUJDlnistren a los SOCIOS creando la correspondIente SecclOn de
Producción, de acuerdo con el articulo 7 de esta Ley.

3. Los Estatutos de la Cooperativa establecerán si ésta puede
o lio realizar operaciones cooperativizadas con terceros no socios.
En el primer caso se observarán las normas del artículo 58,
apartado 6, de esta Ley. .

4. La reserva de formación y promoción cooperativa se
destinará, fundamentalmente, a la defensa de los derechos de los
consumidores y usuarios.

S. A todos los efectos, se entenderá que 'en el suministro de
. bienes y servicios de la Cooperativa·a los socios no hay propia·

mente transmisiones patrimoniales, sino Que son los mismos socios
quienes, como cons~idoresdirectos, los han adquirido conjunta·
mente- de terceros. La misma Cooperatjva será considerada a
efectos leples como consumidor directo.

Art. 74. Cooperativas de Viviendas.-l. Las Cooperativas de
Viviendas tendrán por objeto procurar, exclusivamente para sus
sociOs, viviendas, servicIOS o edificaciones co·mplementarias.
mediante la obtención de los recursos financieros, la programación
y construcción de las viviendas, bien por administración propia

, bien por contrata con terceros. Las viviendas serán adjudicadas en
propiedad a cada socio. constituyendo ,régimen de propiedad
ho~ontal, o bien manteniendo la administración de la comunidad
en !igimen de cooperativa Tamb~én pod~~n continuar las ,,:ivien·
das en propiedad de la CooperatIva. cedlendolas· a los SOCiOS en
régimen de arrendamiento. . '..

2~- Una misma persona, salvo una CooperatIva de VIVIendas,
no puede ser titular de más de dos viviendas en régimen coopera
tivo. Se exceptúan las familias numerosas. que podrán poseer
cuatro.

3. El titular del derecho a la adjudicación de una vivienda no
podrá transmitir eSte derecho si hay socios expectantes, excepto a
estos últimos y respetando el orden de antigüedad en el ingreso.

4. En caso de transmisión inter vivos de una vivienda antes
.de baber transcurrido cinco años desde la adjudicación al socio, el
transmitente comunicará previamente. su propósito a,la Coopera
tiva. Se exceptúa el caso de que el adquirente sea un ascendiente,
descendiente o cónyuge del socio. .

La Coopedtiva podrá decidir la adquisición de la vivienda, por
acuerdo del Consejo Rector adoptado en el plazo de. tres meses
desde la comunicación, por un precio equivalente a las cantidades
aponadas por el transmitente a la Cooperativa, debidamente
revalórizadas. .

Si el transmitente no hace la citada comunicación. la Coopera
tiva podrá ejercitar el derecho de retracto al mismo precio ant~
indicado o al precio que fiaure en el documento de transmisión, Si
fuese interior, en el plazo de un año a contar desde el momento de
la inscripción en el Re~stro de la Propiedad, o, en defecto de ésta.
desde que la CooperatIva se dé por enterada de la transmisión. En
todo caso, el derecho de retracto prescribirá a los cinco años de la
efectiva transmisión.

Una vez ejercitados el tanteo o el retracto, la Cooperativa
adjudicará la Vivienda a otro socio, de la lista de socios expectantes,
respetando el orden de ingreso en la C0<.lpe~tiv~ .

S. El socio desde el momento de la InSCnpclOn en el RegIstro 
de la Propiedad de la escritura de constitución del régimen de
propiedad horizontal,~ exigir la.constitución, de una h;ipoteca
de máximo para garant1Z8.r las cantIdades que venga oblIgado a
entregar hasta la adjudicación de la vivienda. LO$ gastos correrán
a cargo del socio.

Art. 75. Cooperativas de CrMito.-I. Las Cooperativas de
Crédito son aquellas que tienen por objeto el fomento y captación
del ahorro en cualquiera de sus modalidades, para atender las
necesidad~ de financiación de sus socios y sectores comprendidos
en su ámbito de actuación.

2. Las Cooperativas de Crédito podrán realizar toda clase de
operaciones de banca, ~vo las reservadas por la lepslación vigente
a otras Entidades de depósito, limitando a sus SOCIOS y a los de las
Cooperativas que en ella' se integren las opc:raciones act.ivas qU,e
determinen las normu reguladoras del crédito cooperatIvo. Asl
mismo. se podrán realizar las menci~nadas ope~~iones activa~ COi
terceros no socios en el porcentaje y ~ondlcIones que fije I
normativa especial sobre crédito cooperativo.

Art. 70. Objeto de las Cooperativas Agrarias.-l. Las Coope
rativas Agrarias definidas en el artículo anterior podrán tener por
objeto cualquier servicio o función empresarial ejercidos en común
en interes de sus socios y muy especialme':lte tos siguientes:

a) Proveer a los socios de mattrias primas medios de produc
ción, productos y otros bienes que necesiten.

b) Mejorar los procesos de producción agraria, mediante la
aplicación o utilización colectiva de técnicas,- equipos y medios de
producción y la ejecución de obras de interés agrario.

e} Industrializar y/o comercializar la producción agraria y sus
derivados, adoptando, cuando proceda. el Estatuto de Agrupación
de Productores Agrarios.

d) Adquirir, mejorar y distribuir entre los socios o mantener
en explotación en común tierras y otros bieaes susceptibles de uso
y explotación agraria. .

e) Prestar servicios de toda clase y fomentar actividades
encaminadas a la promoción y mejora de la población y medio
rurales.

f) Fomentar y gestionar el crédito y los segW"QS sobre todo
mediante Cajas Rurales. Secciones de Crédito y otras Entidades
especializadas. .

g) Establecer acuerdos o consorcios con Cooperativas de otras
ramas con el fin de canalizar directamente a los consumidores y
empresarios transformadores la producción agraria.

2. Los Estatutos sociales de las Cooperativas A¡rarjas regula
rán muy especialmente la obligación de utilizar los servicios de la
Cooperativa que asuman los socios. de acuerdo con la' superficie o
valor de las respectivas explotaciones; las distintas Secciones de
actividades especializadas que se creen en el seno de la Coopera~

tiva, yel porcentaje minimo de la facturación a cargo de los socios
por suministros y a cargo de terceros por las ventas de la
producción de los socios, como contribución a la reserva de
formación y promoción cooperativa, que en todo caso será el
mínimo fIjado por el artículo 58, apartado 3. B). de esta Lev.

Art. 71. Cooperativas de Explotación Comunitaria de la
Tierra.-l. Las Cooperativas de Explotación Comunitaria de la
Tierra tienen por objeto poner en común tierras u otros medios de
producción a fin de crear y gestionar una. única empresa o
explotación agraria. .

2. Los Estatutos sociales de estas Cooperativas deberán esta
blece:r los módulos de participación de los socios que hayan
aportado el derecho de uso y aprovechamiento de tierras. maquina
ria·y otros medios de producción y, por otro lado, de los socios Que
aporten también, o exclusivamente. su trabajo, los cuales tendrán·
la condición de socios de trabajo.

Igualmente fijarán las rentas por la cesión del uso de bienes y
Jos anticipos al trabajo, que no serán superiores al nivel de rentas
y retribuciones de la zona. ~ -

3. En la constitución de la Cooperativa se diferenciarán las
aportaciones patrimoniales efectivas. dinerarias o no dinerarias.
que integrarán el capital social, de las: prestaciones. accesorias
consistentes en la obligación de aportar trabajo, servicios o asisten
cia h~cnica. que no podrán integrar el capital social.

4. Los arrendatarios y otros titulares de un derecho de
explotación de la tierra podrán ceder el uso y aprovechamiento de
esta dentro del plazo máximo de la duración del contrato en virtud
del cual las poseen. sin que pueda considerarse un motivo para la
r&lución de éste. .

5. Los Estatutos sociales establecerán el plazo mínimo de
permanencia de los socios que aporten el derecho de uSO y
aprovechamiento de tierras u otros medios de producción, siempre
que no sobrepasen los quince aftas, así como las normas sobre
transmisión de los derechos de los titulares.

6. Los retornos se acredItarán a los socios en proporción a los
anticipos laborales y a las rentas que abonará la Cooperativa por la '
cesión del uso de los bienes.

Art. 72. Cooperativas de Trabajo Asociado.-l. Son Coopera
tivas de Trabajo Asociado las que asocien personas fisicas que
mediante la aportación de su trabajo junto con una aportaCIón
indispensable .al capital sociál•. realicen. cualquier a.ct.ividad ~nó-
mica o profesIOnal de produCClón de bIenes o servICIOS destinados
a terceros. .

2. La Cooperativa de Trabajo Asociado no puede emplear mis
de un 10 por 100 de trabajadores asalariados con contrato de
trabajo por tiempo indefinido del total de socios trabajadores. En
todo caso, el trabajador asalariado de la. Cooperativa con con~to

mdefinido podrá ejercer el derecho al mgre50 en la CooperatIva
como socio si tiene más de un año de antigüedad· en la Empresa,
sin que se le pueda aplicar el periodo de prueba como socio a que
se refiere el apartado siguiente. -

3. Los Estatutos sociales podrán fijar un periodo de p~eba
para los socios no superior a nueve meses. En caso de técDlCQS
cualificados podrá elevarse a un año. Durante este período de
prueba el socio trabajador tendrá los derechos de voz e informa·
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3. . Cuando los Estatutos sociales de las Cooperativas de
Crédito de segundo o ulterior grado se prevea la posibilidad de voto
plural según ~ disponen en el artículo 32.2 de este Ley, los
Estatutos podrán establecer, asimismo, que las aportaciones obliga
torias al capital social por parte de las Cooperauvas asociadas sean
proporcionales al número de socios.

4. En todo caso, las Cooperativas de Crédito tendrán que
cumplir las normas técnicas dictadas por las autoridades económi
cas. La: Generalidad desarrollará el régimen legal de las Cooperati
vas de Crédito que tengan su sede en la Comunidad Valenciana, en
aquello que correspon~a a su competencia y, a través de la
Consellería de Economía y Hacienda. 'ejercerá las funciones de alta
dirección, control, información. inspección y régimen sancionador
del crédito cooperativo.

Art. 76. Cooperativas con Sección de Crédito.-Las Cooperati
vas de cualquier clase ,o actividad, excepto las de Crédito, podrán
dotarse de una Sección de Crédito, la cual, sin personalidad jurídica
independiente de la Cooperativa y de acuerdo con el artículo 7 de
esta misma Ley, actuará como intermediario financi~ro, limitando
sus operaciones activas y pasivas a la propia Cooperativa y a sus
socios. Asimismo, y a fin de realizar una mejor gestión de los
fondos de sus socios, las Cooperativas con Sección de Crédi to
podrán colocar sus excedentes,de Tesorería en depósitos en otros
intermediarios financieros, fondos públicos y valores emitidos por
Empresas públicas.

Art. 77. Cooperativas de ~ros.-1. Las Cooperativas de
Seguros tendrán por objeto la actIvidad aseguradora y de produc~
ción de 5e$uros. Se regirán por la legislación de seguros eStatal y de
la Comumdad Valenc\;ina y por esta Ley.

2. Estas Cooperattvas podrán adoptar dos formas:

a) La de Cooperativa de Trabajo Asociado Que realice la
actividad de producción de seguros o la actividad aseguradora en
favor de cualquier asegurado.

b) La de Cooperativa dé ,Asegurados o de Consumo de .-la
actividad aseguradora realizada por la misma Cooperativa, Que
podrán operar a prima fija o a prima variable. ,

Art. 78. Cooperativas de Servicio.-l. Las Cooperativas de
Servicios tienen por objeto la realización de toda Clase de servicios
o funciones empresariales; no atribuidas a ninguna otra clase de
Cooperativas definidas en esta Ley, con el fin de facilitar 'Ja
actividad empresarial o profesional realizada por cuenta propia por
sus socios. ' .

2. Por la actividad Que rea1icenpueden ser, entre otras,'
Cooperativas de Servicios del Mar, del Comercio o de Detallistas,
de Transportistas, de Artesanos, de Profesionales Liberales y de
ArtiUos.

3.\·-Las Cooperativas de Servicios de Profesionales Liberales o
de ArtisJ,as facilitarán la colaboración de éstos, sea. de forma
permanente o en proy~tos concretos, sin perjuicio de Que )a
ejecución y responsabilidad en su realización se resuJen de acuerdo
con las normas profesionales que les sean de aplIcación.

Art. 79. Cooperativas de Enseñanza.-1. Las Cooperativas de
Enseñanza tendrán por objeto organizar y prestar servicios de
enseñanza o actividad docente o fOCI(l8.tiva en eualQ,uier rama del
saber o de la formación o aprendizaje técnico, artísuco,deportivo
u otros.

2. Podrá:n adoptar las formas siguientes:

a) La de Cooperativa de Trabajo Asociado Que agrupe a los
Profesores o enseñantes y personal no docente con el fin de ofrecer
servicios de enseñanza a terceros.

b) La de Cooperativa de .Consumo del Servicio de Enseñanza
integrada por padres O representantes legales de alumnos o por los
mismos alumnos. .

c) Cooperativa de Enseñanza Mixta. Se ajustará a los requisi
tos siguientes:

1.0 En la conslitución de la Cooperativa se (liferenciarán las
aponaciones patrimoniales efectivas, dinerarias o no dinerarias,
que integrarán ,el capital social, de las prestaciones accesorias
consistentes en la obligación de aportar trabajo, servicios o asisten
cia técnica, que no ppdrán integrar el capital social.

2.° Los Estatutos sociales deberán establecer los módulos de
participación en el excedente de Jos socios que hayan aponado el
derecho de uso de ¡.nmuebles, instalaciones u otros bienes y, por
otro lado, de los SOCIOS Que aporten también, o exclusivamente, su
trab:i0' los cuales tendrán la condición de socios de trabajo..

3. Los retornos se acreditarán a los socios, dentro de los
m~l;llos a Que se refiere el apanado anterior, en proporción a los
ant~C1pos laborales y a las rentas Que abonará la Cooperativa por la
cesión del uso de los bienes. En todo casó, la imputación de
pérdidas garantizará al socio de trabajo una compensación equiva·
lente al salario mínimo interprofesional.

Art. 80. Cooperativas de Transporre.-l. Tendrán por objeto
organizar y/o prestar servicios de transporte o bien la realización de
actividades que hagan posible dicho objeto.

2. Podrán adoptar las formas siguientes:

a) La de Cooperativa de .trabajo asociado o de transportes
propiamente dicha Que agrupa a transportistas, conductores u otro
personal con el fin de llevar a cabo el objeto social.

b) Los Estatutos sociales podran establecer que todas o parte
de las aportaciones, tanlo obligatorias como voluntarias, dcban
identificarse a uno o más vehículos de las caracteósticas Que fije la
Cooperativa. Su tratamiento será el establecido por el artículo SI
de esta Ley para las aportaciones no dinerarias. En caso de baja del
socio el reembolso de las aportaciones en vehículos se hará
mediante la devolución del vehículo y cuyo fondo de amortización,
excepto cuando el socio por sí mismo no pueda adquirir, conforme
a la normativa vigente. la condición de transportista. Asimismo, los
Estatutos podrán establecer que los gastos específicos a los que se
refiere el artículo 58.2, se imputen a cada vehículo Que los haya
generado.

Estas Cooperativas deberán permitir la entrada de nuevos
socios cuando durante más de dos años consecutivos hayan venido
proporcionando, de forma continuada, servicios a otros transpor·
tistas no socios.

b) La de Cooperativa de Servicios o de Transportistas que
tiene por objeto facilitar la actividad empresarial realizando labores
tales como organizar transporte, administración y talleres.

e) La de Cooperativas de Transporte mixta, que se ajustará,
entre otros, a los requisitos estableCidos para las Cooperativas de
Enseñanza Mixta.

Art. 81. Cooperativas de Estudiantes o Esco/ares.-Las Coope~
rati vas de Estudiantes o Escolares agruparán ~ estudiantes mayores
de dieciséis años y tendrán por objeto educarlos' en la doctrina y la
política cooperativa, produciendo bienes y servicios que sean de
interés para su formación y suministrándoles los bienes y servicios
de consumo escolar que necesiten.

Art.82: CooperaJivas de Servicios Socia/es.-l. Las Coopera~

tivas de Servicios Sociales estarán integradas por disminuidos
fisicos o psíquicQS y podran adoptar la forma de Cooperativas de
Trabajo Asociado para organizar, canalizar y promover los ¡:;r~uc~

tos y servicios del trabajo de los socios, y la de Cooperativa de
Consumo para proveerlos de bienes y servicios de consumo general
o específicos.

2. En las Cooperativas de Servicios· Sociales podrá participar
como socio una entidad pública responsable de la prestación de
es~os servicios sociales mediante la designación de un delegado del
poder público. Este delegado prestará su trabajo personal de
asistencia técnica, profesional y social al lado de los socios de Ja
Cooperativa y asistirá a las reuniones de los órganos sociales,
pudiendo plantear en todo momento a la ConseUeria competente
en materia de trabajo la conveniencia de someter la Cooperativa a
las sanciones reguladas en esta Ley.

Art.83. Cooperativas de Servicios públicos.-l. La Generali
dad y las Corporaciones Locales.obligadas a aseg\Jrar la existencia
de servicios públicos podrán proveer Que la prestación directa de
éstos se haga mediante la constitución de Cooperativas de Servicios
públicos.

2. En estas Cooperativas participarán corno socios la Ent;:iad
o Entidades públicas promotoras y los usuarios de los servicios que
sean objeto de la Cooperativa, sin perjuicio del control público que
aquéllas se reserven en cuanto a las condiciones de prestación de
los servicios públicos.

3.' Se excluye, en todo caso, la prestación de servicios públicos
Que exijan ejercicio de autoridad, pública, corno los de orden
público y protección civil

TITULO 11

Del asociacionismo cooperativo

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Art.84. Principios generales.-l. Las Cooperativas. sus Unio
nes l' Federaciones y la Confederación de Cooperativas Valencia·
nas IDtegran el Movimiento Cooperativo.

2. El Movimiento Cooperativo se ordenara de acuerdo con el
principio de libertad de asociación. .

3. La Generalidad Valenciana adoptará medidas para fomen~

tar la unión de las entidades que asocien Cooperativas, asi como las
relaciones ~e intercooperación.

Art. 85.-Consorcios, Grupos Cooperativos y otras
Uniones.-l. Con independencia de las formas ·de aSOCiaCIón
citadas en el artículo anterior, las Cooperativas podrán constituir
Sociedades y Asociaciones, Consorcios y Grupos Cooperativos para
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12. realización de fines concretos y. determinados, de manera 
temporal y duradera.

2. Las Cooperativas podrán asociarse con otras personas,
naturales o jurídicas, así como poseer participaciones en ellas, para
el mejor cumplimiento de sus tines.

CAPITULO II

UNIONES y FEDERACIQNES

An. 86.-Uniones Sectoriales y Federaciones.-l. Las Uniones
Sectoriales de Cooperativas estarán constituidas al menos por cinco
Cooperativas del Qlismo tipo de actividad o estructura socio
econórnjna, indicadas en el artículo 68, apartado 1, pillaros b) y e),
de esta Ley.

2. Tendrá la consideración de Unión Sindical de Cooperativas
más representativa la que integre la l'fl3yoria de Cooperativas del
sector, definido según el apartado anterior, y el 30 por 100 de los
socios en su respectivo ámbito geográfico de actuación.
. 3. Sólo podrán incluir en su denominación una referencia
territorial las Uniones Sectoriales de Cooperativas citadas en el
apanado anterior.

4.. Las Uniones Sectoriales de Cooperativas podrán integrarse
en otra Unión de Cooperativas ya existente, de ámbito geográfico
no inferior, o bien constituir una, nueva Unión de ámbito geográ-
fico superior. .

5. Las Uniones Sectoriales más representativas según el apar4

tado~ 2, creadas a nivel de la Comunidad Valenciana, podrán
adoptar la denominación de Federaciones, indicando la dise de
Cooperativas que agrupen.

6. Las Cooperativas y las Uniones Sectoriales de ámbito
inferior a la provincia, para asociarse en la Federación, deberán
estar integradas previamente en una Unión de ámbito provincial
que reúna como mínimo el 25 por lOO de las Cooperativas. de la
misma clase existentes en la provincia.

An. 87.-Uniones Intersectoriales.-l. Las Uniones Intersecto
riales de Cooperativas estarán constituidas, al menos, por tres
Uniones de diferentes sectores o Uniones Intersectoriales de
ámbito geográfico inferior a la que se trata de constituir.

2. Tendrá la consideración de Unión Intersectorial más repre
sentativa aquella que integre la mayoría de las Uniones más
representativas de su ámbito geográfico.

3. Sólo podrán incluir en su denominación una referencia
territorial las Uniones Intersectoriales citadas en el apartado
anterior.

4. Las Uniones Intersectoriales no podrán tener el ámbito
territorial de la Comunidad Valenciana. . ' .

Art. 88.-Normas comunes.-L Las Uniones y Federaciones de
Cooperativas observarán en su constitución los. mismos trámites
exigidos en la presente Ley para las Cooperativas.

Una· vez inscritas en el Registro de Cooperativas adquieren
personalidad jurídica y tienen plena capacidad.

2. Corresponde a las Uniones y Federaciones de Cooperativas:
a) Representar a los miembros que asocien, de acuerdo con lo

Que establezcan los Estatutos en cada Unión o Federación.
b) Organizar y financiar servicios de asesoramiento, de verifi

cación de cuentas, de asistencia juridica o técnica y todos los que
sean convenientes para los intereses de sus miembros.

c) Fomentar la formación y promoción cooperativa.
d) Ejercer cualquier otra actividad de naturaleza análoga.

.3.. las Uniones y Federaciones de Cooperativas no ejercerán
actlVldades económicas de riesgo y funcionarán en régimen de
presupuesto.

4. El Consejo Rector presentará para la aprobación de la
Asamblea geneFal, como estados financieros de ejercicio, el balance
y la liquidación del presupuesto y proyecto de presupuesto del
eJer~icio siguiente, además del informe de gestión, acompañados
del Informe de verificación de cuentas. ~

5. Se les aplicarán, en lo Que proceda, las normas establecidas
en esta Ley para las Cooperativas. ~

CAPITULO III

LA CONFEDERACiÓN DE COOPERATIVAS VALENCIANAS

Art. 89. I..:a Confederación.-l. La Confederación de Coope
rativas ValenCianas será el máximo órgano de representación de las
Cooperativas de la Comunidad Valenciana y de sus organizaciones.

. 1: La Confederación de Cooperativas Valencianas será el
maXlmo órgano de representación de las Cooperativas de la
Comunidad Valenciana y de sus organizaciones.

2. La Confederación de Cooperativas Valencianas estará inte
grados por las Federaciones existentes y por las Uniones Intersecto
n.a les de ámbito prqvincial Que reunan,. como mínimo. el 25 por
toO de las Cooperatlvas de los.sectores Integrados en cada Unión
que no formen parte de ninguna Federadón.· '

3. Corresponderá a la Confederación de Cooperativas Valen
cianas:

a) La representación pública del Movimiento Cooperativo.
b) La participación en la difusión de los principios cooperati

vos. y estímulo a la formación y promoción cooperativa.
c) La organización de servicios de interés común para las

Cooperativas.
d) Establecer relaciones de colaboración con las organizacio

nes del movimiento cooperativo de otras Comunidades Autóno
mas del Estado español. así como con las del .movimiento
cooperativo internacional y el de otros Estados, principalmente
euroros. .

e Establecer relaciones de colaboración con las Empresas
públiC.as, Cajas de Ahorros y otras fundaciones de interés ~eneral,
Mutuas de Seguros y Mutualida.des de Previsión Social, Sopedades
Anónimas Laborales, Sociedades Agrarias de Transformación y
Asociaciones de cualquier clase, así como con las organizaciones
creadas por dichas Entidades, con el fin de .coordinar y potenciar
la economía sociaL

f) Establecer relaciones con los sindicatos de trabajadores.
g) Las restantes funciones que se le otorguen en sus Estatutos

y que le sean encomendadas en el fut1Jro por los poderes públicos.

Los Estatutos sociales de la Confederación de Cooperativas
Valencianas contendrán, al menos, la regulación de sus órganos
rectores, que serán el Consejo Rector y la Asamblea general y su
régimen económico.

Se aplicarán, en lo que proceda; las normas de esta Ley para el
régimen de las Cooperativas y el régimen económico de las
Uniones y Federaciones de Cooperativas.

4. La Confederación, desde el momento de su constitución
mediante documento público y su inscripción en el Registro de
Cooperativas, tendrá personalidad jurídica y plena capacidad para
el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de las funciones Que le
correspondan legalmente.

TITULO III

Fomento del cooperati\'ismo

Art. 90. Principio general.-La Generalidad Valenciana asume
el compromiso de realizar una política de fomento del movimiento
cooperativo y de las Cooperativas que lo integran, dentro del más
riguroso respeto al principio de autonomía que informa estas
Entidades de carácter aSOCIativo voluntario. De acuerdo con sus
programas de actuación,· la Generalidad adoptará las medidas
necesarias para promover la constitución y el desarrollo de Coope
rativas, de forma que puedan ,cumplir sus objetivos económicos y
sociales, de conformidad ·con los principios -cooperativos. .

Art. 91. Participaci6n y colaboración de las·
Cooperativas.-L La Generalidad Valenciana instrumentará la
participación del movimiento cooperativo en lás instituciones y
órganos públicos bajo su dependencia, así como en las decisiones
que adopte el ConselI de la Generalidad- y cada una de las
Consellerias en las. materias de la respectiva competencia.

2. Las Cooperativas están obligadas a realizar cualquier servi
cio que por razón··de interés publico les encomiende la Generalidad,
de· acuerdo con las actividades propias de aquéllas, mediante la
compensación de los gastos que de ello se originen.

Art. 92. Instituto de Promoción y Fomento del Coopera·
tivismo.-l. Se crea el Instituto de Promoción y Fomento del
Cooperativismo como órpno. especializado de la GeneJ1llidad
Valenciana para el ejercicio de las funciones de promoción,
formación y asesoramiento de las Entidades CooPerattvas.

2. El Instituto actuará colaborando en la financiación de las
actividades promovidas por el Movimiento Cooperativo y promo
viendo él mLSmo actuaciones o proyectos propio!i de forma directa
cuando sea necesario. .-

3. Reglamentariamente se fijará la estructura del InstitutO y se
regulará su funcionamiento, así como la participación de la
Confederación de Cooperativas Valencianas en sus órganos de
dirección.

Art. 93. Formación cooperatiwi.-La Generalidad Valenci.ana
fomentará la formación cooperativa y con este fin:

a) Formulará programas de formación·a través del Consejo'
Superior del Cooperativismo, solicitando la participación en ellos
de las propias Cooperativas, tanto en lo Que atañe a su gestión o
ejecución como en lo referente a .su financiación a través de las
respectivas reservas de formación y promoción cooperativa.

b), Coordinará todas las actividades de formación cooperativa
realizadas con cargo a su presupuesto.

Art." 94. Inversiones públicas y fomento de empleo en las
Cooperativas.-I. La Generalidad Valenciana realizará programa
de ayuda para la creación y desarrollo de CooperativaS'"en el mar<.
de su politica general y en la aplicación de la política de ocupadó
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2. Se garantizará la participación y colaboración de los distin
.tos sectores cooperativos en la ejecución de los programas de
inversiones públicas de. la GeneralIdad.

3. La ConselleTÍ8 competente en materia de trabajo supervisa
rá y fomentará el cumplimIento de la obligación de verificación de
cuentas por expertos contables verificadores de cuentas indepen
dientes establecida en esta Ley, subvencionando su coste en las
Cooperativas de Trabajo Asociado de menos de 10 socios y en las
demás que tengan un volumen de negocio. anual inferior a 250
millones de pesetas.

En las Cooperativas que tengaD un volumen de operaciones
muy reducido, 'el coste de la verificación de cuentas correrá
íntegramente a cargo de la Consellería.

4. Además se promocionarán las siguientes actuaciones:

a) La emisión de títulos valores por las Cooperativas o por la
Generalidad Valenciana para realizar programas de Fomento
Cooperativo, Que serán calificados como aptos para cubrir los
coeficientes de inversión obligatoria de las Cajas de Ahorro,
Cooperativas de Crédito y Cooperativas con Sección de Crédito y
otras Entidades de ahorro y crédito sobre las Que tenga competencia
la Generalidad Valenciana. .

b) La creación de Cooperativas para la gestión de servicios
públicos, fomentando la participación de los usuarios, en colabora·
ción con los distintos organismos públicos competentes.

e) La creación de Cooperativas de segundo o ulterior grado, la
fusión de' Cooperativas, el establecimiento de Grupos y de eoncier·
tos o consorcios entre Cooperativas encaminados a su consolida·
ción y mejor cumplimiento de los principios cooperativos.

.d) La creación de Cooperativas de Trabajo Asociado en
relación con Empresas en crisis. Que sean Jliables, así como en
relación con sectores productivos y comarcas en crisis ,O deprimi
dos, intentando legalizflr las actividades sometidas a la ecornomía
subterránea.

. el La creación de Cooperativas de Trabajo Juvenil como
--<omplementarias a las aetiv'idades y Centros de Formación Profe
sional, así como el fomento de la ocupación de los jóvenes en las
distintas clases de Cooperativas.

f) .La creación de Cooperativas Que fomenten la ocupación de
los marginados, con el fin de conseguir su integración social.

Art. 95. Fomento y coordinación del crédito caoperativo.-La
GeJ.leralidad Valenciana, dentro de sus competencias, ejercerá una
acción de fomento y cooroinación del crédito cooperativo, de
acuerdo con los objetivos y fines establecidos por la programación
regional, dedicando una atención preferente a los programas de
promoción cooperatiya. A tales efectos, reglamentariamente podrá
crearse -el Instituto de Créd.ito Cooperativo, en el que estará
representado el Consejo Superior de Cooperativismo.

Art. 96.' Cooperativismo agrario y de pesca.-La Generalidad
Valenciana fomentará la creación y desarrollo de ..cooperativas en
las actividades de agricultura, ganaderia, silvicultura, apicultura y
pesca, sQbre todo en los procesos de producción, transformación,
comercialización e industrialización, así como las Cooperativas de
segundo y ulterior grado, estableciendo ayudas especiales para las
Cooperativas del sector agrario.

Art. 97. Obras públicas, urbanismo y vivienda.-La Generali·
dad Valenciana fomentará la creación de Cooperativas y su
colaboración en la ejecución de los p.rovamas de obras públicas,
urbanismo ":f viviendas, así como la a<lquisición de terrenos de
gestión púbhca por las Cooperativas para cumplimiento de los fines
establecIdos en los citados p~as. Igualmente -fomentará la
colaboración para estos fines con ms Corporaciones Locales.

Art. 98. Cooperativas de Consumidores de Transportes.-La
Generalidad VaJenciana fomentará el cooperativismo de consumo,
siempre con la participación de los prOpIOS consumidores, con el
fin de abaratar el coste de comercialización de los productos de
consumo más generalizado y como medio de defensa de los
derechos del consumidor y usuario.

Art. 99. Cooperativismo de transportes.-Se fomentarán las
Cooperativas de Transpones como fórmula de asociación y colabo·
ración de los transportistas individuales, concentrando su capad·
dad de. oferta y desarrollando su capacidad como organizadores de
transpone tanto por lo que respecta -a Cooperativas de Trabajo
ASOCIado como a Cooperativas-de servicios comunes.

Art. 100. ,Enseñanza.-Se incluirá la enseñanza del.cooperati.
vismo en el sistema educativo en sus distintas clases y niveles, y se
fomentará la creación de Cooperativas de Estudiantes o de Escola·
res y de Cooperativas de Enseñanza en los distintos Centros de
e~señanza, en conexión con los RTogramas de renovación pedagó
gica.

An. 101. Otras Cooperativas.-La Generalidad Valenciana
fomentará la creación y d~sarrollo de Cooperativas cuyo objeto
sean actividades culturales, artísticas, deportIvas y de tiempo libre.
-de prestación de servicios sociales y de realización de otras
actividades de interés cívico.

TITULO IV

La Administración Pública y el cooperativismo

Art. J02. Competenciaadministrativa.-1. La actuación de la
Generalidad en materia de cooperativismo se ejercerá a través de
la Conselleria com~tente en materia de trabajo en las funciones de
ejecución, inspeccIón, sanciones administrátivas y fomento que
prevé esta Ley, sin perjuicio de las facultades reconocidas a otras
ConseIleTias en relación al cumplimiento de la legislación específica
que les corresponde aplicar. '

2. La ConselIeria competente en materia de trabajo propondrá
al Consell de la GeQeratidad la creación de una ComIsión Interde·
partamental integrada por las Consellerías que ostenten competen·
cias específicas en materia_ de Cooperativas, de acuerdo con el
artículo 3 l de la Ler de Gobierno y Administración Pública de la
Generalidad ValencIana, de 30 de diciembre de 1983.

Esta Comisión, presidida por el ConselIer competente en
materia de trabajo, tendrá por finalidad.la coordinación de las
accioDes de gobierno en -materia de Cooperativas.

Art. 103. Inspección y régimen disciplinario.-I. La inspec
ción y propuesta de sanciones administrativas en materia de
Cooperativas corresponderá a la Inspección de Trabajo.

2. Las infracciones a la le$islación cooperativa serán objeto de
sanción administrativa. preVla instrucción del oportuno expe
diente, sin perjuicio de las consecuencias y responsabilidades
civiles, penales y de otro orden a que puedan dar lugar.

3. Las infracciones a la legislación cooperativa cometidas por
las Entidades Cooperativas y por sus órganos sociales, a los efectos
de su sanción administrativa, se clasificarán en muy graves, graves
y leves.

. a) Serán infracciones muy graves "las Que violen normas
Imperativas o prohibitivas o atenten contra los principios coopera·
tivos y hayan producido una importante lesión o perjuicio econó·
mico o social. ,~

b} Serán infracciones graves las que v~olen normas imperati·
vas oyrohibitivas o atenten contra los principios cooperativos y no
hay.an producido una importante lesión o perjuicio económico o
socJal. -

e) Serán infracciones leves las Que no puedan ser calificadas
coJ!1o g.raves o muy graves, consistiendo en incumplimiento de la
legislaCIón cooperativa sin consecuencias. prácticas reJev.antes.

4. Las sanciones se graduarán de acuerdo con la naturaleza de
las con.du~tas, ~us consecuencias económicas y sociales. la mala fe
o la remcIdencla de los autores y el número de socios dimensión
económica o volumen de operaciones de la Entidad. '.

5. A las infracciones muy graves $e aplicará sanción de multa
entre 200.000 pesetas y 5.000.000 de pesetas o de descalificación
prevista en el artículo siguiente.

A las infracciones graves se aplicará sanción de multa de 50.000
a 200.000 pesetas.

o A las infracciones leves se aplicará sanción de multa de hasta
50.000 pesetas.

6. En el caso de reincidencia o de infracción continuada la
~nfracc~(~m será ~Hficada en un grado superior. Además, en cas~ de
mfracclOn contmuada, la resolución sancionadora conminará el
cese bajo la sanción adicional de hasta un 20 por 100 diario de la
sanción de multa principal que se haya impuesto.'

7. La responsabilidad administrativa prescribe a los cinco
años de haber cometido la infracción. La acción para sancionarlas
caducará si, conocid.as las infracciones por 'Ia Administración
Pública, ésta no ordena la instrucción de expediente sancionatorio
en el plazo de seis meses.

Art. 104. Tipificación de las infracciones.-l. Serán conside·
radas infracciones muy graves, de acuerdo con lo establecido en el
artÍCulo 103.3, a), entre ottas:

a) La desvirtuación de la Cooperativa, especjalmente cuando
a través de ella uno o varios socios realicen un lucro a costa de los
demás s<;>cios; cuando se violen de forma reiterada los phncipios
coo.peratlvos reconocidos en esta --...ey, y cuando se- admita corno
SOCIOS a personas que legalmente no puedan serlo. _

b) .~l incumphm!e.nto de las obligaciones relativas 'a la docu
men~clOn y contabilidad de la Cooperativa, en especial la,~

rel.a~lvas a la llevanza de los libros corPorativos y de contabilidad
eXigidos en esta Ley. .

c) El incumplimiento de la obligación de designar experto o
expertos contables verificadores de cuentas independientes y some
ter ~. su verificac~ón .l,?s gastos financieros y el informe sobre la
gesuon de cada eJerCIClO en los plazos señalados en esta Ley.

d) El incumplimiento de la obligación de designar Letrado·
Asesor y de someter a su dictamen los acuerdos de los órganos
sociales que señala esta Ley. o

e) El pago a Jos socios. directa o indirectamente. de intereses
superiores al límite fijado en esta Ley por sus aportaciones sociales
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_1) El incumplim1ento de las normas de esta Ley relativas a la
determinación del excedente neto de ejercicio y de sus asignacio
nes, en especial las relativas a dotación del patrimonio irrepartible.

g) El pago o acreditación de retornos a los socios excedentes;
el pago o acreditación de retornos a los socios activ.os en propor
ción a sus ~portaciones al capital social o con otro criterio distinto
ll! de su participación en las operaciones sociales. .

h) La" distribución, directa o indirecta, a-los socios del patri~

monio social irrepartibleo del haber liquido resultante de la
hquidación. •

i) La inversión de los recursos a la reserva de formación y
promoción cooperativa en fines distintos- a los permitidos en esta
Ley..

j) La revalorización de l.as aportaciones sociales por encima de
los límites permitidos en estaLcy.

2. Serán consideradas infracciones graves, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 100.3, b), entre otras:

a) El incumplimiento de la oblig,ación de inscribir los nombra·
mientos de cargos y los documentos previstos·. en el artículo' l3,
apartado 3, de esta .Ley.. .

b) El incumplimiento de . las normas legales y estatutarias
sobre puntual convocatoria de la Asamblea general ordinaria, sobre
renovación de los. cargos sociales, y sobre convocatoria de Asam
blea general extraordinaria a petición de los socios'-Que ~ña1a esta
Ley. .'

c) El incumplimiento de la petición de la ,minoria de socios
que señala esta Ley de inclusión de temas en el orden del dia de una
Asamblea ya convocada y de someter a debate y votación las
propuestas hechas por la minona de socios que señala esta Ley.

, d) El incumplimiento de las normas de esta Ley sobre
represen~ción en el Consejo Rector de los' socios de trabajo y de
los asalanados de la Cooperativa- y sobre participación mínima en
el excedente de ejercicio que la Ley y los Estatutos les reconozan.

e) El incumplimiento de la obligación estatutaria de revalori
zar las aportaciones sociales.

0. El i.ncumplimic:~to de la obli~ación de ~ñadir a la deno~i.
naClOn social la expreslOD «Cooperativa ValenCIana» o sus abrevia
turas y, en su caso, las menciones de «en constÍtución» y «en
hquidación».

gJ La infracción de las obligaciones asumidas por la Coopera
tiva en relación con las Uniones, Federaciones y Consorcios a los
que pertenezca.

3. Serán infracciones leves:

a) El retrasó en el cumplimienlo de la llevanza de los libros
corporativos y de contabilidad siempre que sea inferior a seis meses
y que se conserven las actas, documentos probatorios y justifican
tes.

b) El incumplimiento de las obligaciones estatutarias, en
cuanto a la puntual reunión de los órganos sociales, en especial del
Consejo Rector. . .

c) El incumplimiento de la obligación de entregar a los socios
títulos o libretas que acrediten sus aportaciones sociales. "

d) El incumplimiento de la obligación de entregar copia de los
Estatutos y otros documentos exigidos en el artículo 21. .
. e). En general, las infracciones a esta Ley que no puedan
mclulrse en las antes enumeradas y no sean graves ni muy graves.

Art. 105. Descalificación.-l. Podrá ser causa de descalifica- '
ción de una Entidad Cooperativa:

a~ La comisión-de infracciones muy graves de especial traseen·
denc1a económiCa o social, así corno su reiteración o insistencia
continuada.

b) La inactividad de los órganos sociales durante dos años
consecutivos. j ,. .' ,

c) La nO realizadón del objeto o fines sociales durante dos
años consecutivos.

. d~ E;l impago. por parte de,. una Cooperativa de Trabajo
ASOCiado a sus SOCIOS o de cualqUier otra Cooperativa a sus socios
de trabajo. durante dos ejercicIOS sucesivos del salario minimo
mterprofeslOnal con la suma de los anticipos y retornos.

En los casos de b) y c), la Administración requerirá,a la Entidad
a(eclad~ a fin de Que, en un,.plazo no superior a tres meses! adopte
las medu:tas necesarias para corregir la irregularidad. En caso de ser
desatendido este requerimiento, deberá proceder como ordena el
apartado siguiente. .

2. La resolución administrativa de descaliflcadón estará siem
pre motiyada y exigirá lá instrucción de expediente, con audiencia
de la Enudad afectada e informe de la Confederación de Cooperati
vas Valencianas, que ésta deberá emitir en el plazo de veinte días.
La r~solución producir~ efecto~ regist~ales de oficio. Será revis.able
en ":1a contenclOso-admlnlstratlva, y SI se presenta recurso admmis
tratlvo o contencioso-administrativo contra ella, no ·será ejecutiva
en_ tanto no sea firme. " .

La descalificación, una vez firme, im.lplica la disolución de la
Entidad Cooperativa, seguida de su liquidación 5eiún establece el
artículo 64 de esta Ley. . .

3. La descalificaCIón de una Entidad Cooperativa será deci·
dida por resolución del Conseller competente en materia de
trabajo. , .

Art. 106. Intervención temporal.-En caso de'graves irregulari
dades de una Entidad Cooperativa que aconsejen medidas urgentes
para evitar daños a terceros o a los socios. a petición razonada de
cualquier socio, la ConseIlería competente, previo' informe del
Consejo Superior de Cooperativismo, podrá decidir la intervención
temporal, que se limitará a la convocatoria de Asamblea general y
al asesoramiento y control del Consejo Rector. '. .

En las mismas circunstancias, para las Entidades que hayan
obtenido subvenciones y otras ayudas de los poderes públicos la
intervención temporal será de oficio. . . -

Art 107. Consejo Superior del Cooperativismo.-1. El Con
sejo Superior del CooperativismQ se crea como Organismo colabo
rador de la Generalidad Valenciana en las competencias que la
misma tiene encomendadas. Tiene personalidad jurídica propia y
plena capacidad para realizar aquellos actos que sean necesarios
para el cumplimiento de sus objetivos. En él· se hace efectiva ·Ia
participación del Movimiento Cooperativo. En su composición,
que se establecerá reglamentariamente,' estará representado el
Movimiento Cooperativo, cuyo número de componentes no será
nunca inferior al número de los demás representante~ así como
representación nombrada por el Consell de la Generalidad Valen
ciana y de todos los grupos parlamentarios de las Cortes Valenc;ia
nas, además del Presidente, que será nombrado por el Consell de
la Generalidad Valen~iana. . . • \

El Consejo Superior del Cooperativismo ~funcionatá con el
Reglamento del que se dote a sí mismo.

2. los recunos económicos del ConsejO Superior de Coopera
tivismo serán ~as cantidades asignadas al mismo en el presupuesto
de la Generalidad, la aportación del movimiento cooperativo y los
productos de sus bienes, servicios Que preste, subvenciones que
reciba y cualquier otro ingreso autorizado por1as Cortes Valencia
nas.

3. Serán funciones del Consejo Superior del Cooperativismo
las siguientes:

a) Informar, dictaminar O formular proposiciones sobre cual
Quier disposición legal que pueda afectar a las Entidaq.es Cooperati
vas.

b) Fomentar y potenctaC el movimiento cooperativo.
e) PartICIpar en la dIfUSión de los prinCIpIOS cooperativos y

fomentar la educación y formación cooperativas. .
d) Facilitar la planificación del desarrollo del movimiento

cooperativo, atendiendo sobre todo a los sectores menos avanza
dos.

e) Colaborar en la ejecución de la política del Consejo de la
Generalidad Valenciana en relación con el cooperativismo.

_ f) Intervenir en los conflictos que se planteen en' materia
cooperativa, por vía de conciliación o arbitraje, en la forma
regulada en el articulo siguien~. .

Art. 108. Conciliación y arbitraje cooperativos.-l. En la
resolución de los conflictos que se planteen entre Entidades
Cooperativas o entre éstas y sus socios o'miembros, el Censejo
Superior del Cooperativismo .ejerce~ una doble competencia:

~ a) La conciliación previa, de carácter volUntario,' al ejercicio
de acciones ante los Tribunales. El Consejo Superior del Cooperati.
vismo dará parte al destinatario de la reclamación para que se
avenga aella o se oponga, alegando lo que considere oportuno. En
el caso de oposición, dicho C9nsejo examinará los elementos de
prueba que aporten una y otra P4f\e y en un plazo no superior a
dos meses desde la presentación de la reclamación pronunCIará una
recomendación, que deberá ser atendida por su destinatario en el·
plazo máximo de quince días desde su notificac!ón.

Si no fuere atendida la reclamación, el Consejo Superior del
Cooperativismo pasará nota a la Consejería de la que dependa, a
fin de que tomé las medidas que se prevén en esta Ley. Igqa1mente
notificará el hecho a quien haya, presentado la reclamación, para
que. haga uso' de las acciones que. le correspondan. ..

b) El arbitraje de derecho o de equidad. El Consejo Superior
del Cooperativismo podrá emitir laudos arbitrales. con efectos de
sentencia judicial obh6Btoria para las partes y ejecutoria para los
Tribunales. Será prectso que _las partes en conflicto se hayan
obligado previamente mediante compromiso de arbitraje, bien sea
de forma voluntaria o bien constituido forzosamente, por sentencia
judicial en cumplimiento de una anterior cláusula compromisoria
mserta en los Estatutos sociales de las Entidades Cooperativas (
fuera de éstos. .
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bros del Consejo o miembros de la Corte de Abitraje Cooperativo
que el Consejo queda facultado para nombrar entre LicenCiados en
Derecho expertos en Cooperativas.

Si el compromiso es de arbitraje de equidad o de amigable
composición, podrán emitir y firmar el laudo, en nombre del
Consejo, miembros de éste que no sean juristas. "

El procedimiento y recursos en ambos casos serán los rtgulados
en la legislación estatal sobre arbitraje de Derecho Privado.

2. La presentación ante el Consejo Superior del Cooperati
vismo de la reclamación previa de conciliación o la demanda de
arbitraje interrumpirá la prescripción y suspenderá la caducidad de
las acciones. de acuerdo con la legislación estatal.

3. Reglamentariamente se-estabJecenin las tasas que deberán
satisfacer las partes en conciliación o a¡;bitraje. Será sujeto pasivo
de las mismas el reclamante, salvo que ,e.n el laudo de conciliación
o arbitraje se impengan las tasas resultant~s de otro modo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-EI articulo 13, apartado 3, de esta Ley entrará en vigor
el día I de enero de 1988 en lo que se refiere a los estados
financieros.. afectando a los correspondientes al ejercicio anterior.

Segunda.-EI Consejo de la Generalidad determinará reglamen
tariamente los plazos para la aplicación de lo establecido en la
Sección tercera de la presente Ley.

No obstante, cuando así lo determinen los Estatutos sociales de
la Cooperativa o lo solicite un mínimo del 10 por 100 de los socios,
deberá realizarse la verificación de cuentas por experto contable
verificador de cuentas independiente en los términos de esta Ley.

Tercera.-Las Cooperativas que en el momento de entrada en
vigor de la Ley tengan comprometidos los recursos del Fondo de
Educación y Obras Sociales en subvenciones a actividades cultura·
les y asistenciales o benéficas podrán continuar atendiendolas
durante un plazo máximo de tres años con cargo a la reserva de
formación y promoción cooperativa.

DISPOSICIONES FINALES

'Primera. Entrada en vigor.-l. Esta Ley entrará en vigor a los
treinta días de su publicación en el «Diario Oficial de la Generali·
dad Valenciapa», sin perjuicio de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estadm>.

2. En aquellas materias que exijan desarrollo reglamentario se
aplicará provisionalmente la legislación estatal vigente o las dispo
sIciones autonómicas vigentes, siempre que sean de aplicación.
Cuando se trate de Instituciones creadas por esta Ley que exijan
desarrollo reglamentario. entrarán en funcionamiento en el
momento en que éste se produzca.

Segunda. Desarrollo reglamentario.-l. Con carácter general,
el Consejo de la Generalidad, y en las competencias' específica
mente atribuidas, la Consejería que sea competente en materia de
trabajo, dictarán las normas reglamentarias para el desarrollo y
aplicación de esta Ley.

2. La ~uJación reglamentaria del Registro de Cooperativas
de la ComunIdad Valenciana. del Consejo Superior del Cooperati
vismo y especialmente del arbitraje cooperativo, del Instituto de
Prom.oción y Fomento del Cooperativismo, del régimen adminis
trativo de los expertos contables verificadores de cuentas indepen
dientes facultados para la verificación de las cuentas de las
Cooperativas y. del régimen de inspección y disciplinario deberá
hacerse necesanamente en el plazo de un año desde la publicación
de esta Ley en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana».

3. La CODsejeria que sea competente en materia de trabajo
tomará las medidas necesarias para iniciar el proceso asociativo y
electoral del Movimiento Cooperativo Valenciano en el plazo
máx~mo de dos mese~ desde· la p~bIicación de la Ley en el .Diario
OfiCIal de la Generahdad ValencIana». A tal fin confeccionará un
directorio o censo ~eral de Cooperativas valencianas y proveerá
los medios para facIlitar la constitución de las·Uniones y Federacio·
nes de Cooperativas. En una segunda etapa, no más allá de los seis
mese:~ desde la public~ción de la Ley. la Consejería convOCará una
reuD1~>n .entre los Preslde~tes de todas las Uniones y Federaciones
eonstJtuldas para que decIdan la constitución de la Confederación
de Cooperativas Valencianas, elaborando y aprobando los Estatu
tos I d,e ést;a y otorgand,o la f'scritura pública de constitución, que
sera mscnta en el Registro de Cooperativas.

.4. La G~n~ralidad desarrollará el ~égimen legal de las Coope
raUvas de Credao, de acuerdo con lo dIspuesto en el artículo 75 de
esta Ley, en el plazo máximo de tres meses 8 partir de la entrada
en vigor de la misma. .

Tercera. Adaptación de Estatutos de las actuales Coopera
tivas.-l. . Las Coopt;r3;tivas ya exist~n~t$ que, de modo efectivo y
real, realicen su actIVidad cooperatlvlzada con sus socios en el
territorio de la Comunidad Valenciana deberán adaptar sus Estatu
tos sociales a la presente Ley en el plazo de doce meses desde su
publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana».

2. Las Cooperativas que no hayan presentado la escritura
pública de adaptación de los Estatutos sociales en el Registro de
Cooperativas antes del vencimiento del citado plazo quedarán
automáticamente disueltas, sin perjuicio de lo que esta Ley dispone
sobre reactivacÍón en el artículo 66. apartado 2. En cuanto al
nombramiento de Liquidadores se aplicará el mismo precepto en
su apartado 3, pero si aún no se hubiese constituido el Consejo
Superior del Coopera.tivismo, la Consejería que sea competente en
materia de trabajo podrá hacer directámente la designación de los
Liquidadores.

Cuarta. Transformación de otras Entidades jurídicas en Coo
perarivas.-Las Muiualidades de Previsión Social y las Mutuas de
Seguros podrán transformarse en Cooperativas de Consumo de
Seguros, sometidas a esta Ley, mediante acuerdo de su Asamblea
general adoptado por la mayoría de la mitad más uno de los socios
presentes y representados, cumpliendo las formalidades de constí~

lución de la Cooperativa, cuando estuvieren dentro del ámbito de
aplicación definida en el artículo primero de esta Ley.

Los Economatos creados y financiados por las Empresas de
acuerdo con la legislación vigente podrán, mediante el procedi
miento de constitución regulado en los anículos 8 y siguientes de
esta Ley, constituirse en forma de Cooperativa de Consumidores y
'Usuarios, sin perjuicio de que las prestaciones de la Empresa sigan
reconociéndose, realizadas de otra forma, a sus trabajadores,
incluyéndose en ellas la disponibilidad de locales.

Quinta. Revalorización de las-- cuantías monetarias menciona·
das en la Ley.-La cuantía del v.olumen de negocios que determina
la obligación de designar Gestor de dedicación permanente y
Letrado-Asesor y la que concede derecho a subvención de los costes
de la verificación de cuentas por expertos contables verificadores
de cuentas independientes, así como la de las multas previstas en
el anículo 103 de esta Ley, serán revisadas por el Consejo de la
Generalidad Valenciana al menos cada tres años, adaptándola a la
variación del índice de precios al consumo.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos. Tribunales, autori
dades 'j poderes públicos a los que cOrresponda observen y hagan
cumpltr esta Ley.

Valencia, 25 de octubre de 1985.
El Presidente dI.' la GeOl.'Tollid¡¡d.

JOAN LERM<\ I BL<\SCO

(,.Dlarlo Oficia! de fa GeneraIJdud f'ufennuna" nI/m JíXJ. dí' 1/'d., (!¡Iu¡'rf di' 1",.,.5)

ARAGON
5759 RESOLUCION de 28 de enero de 1986. del ServicIO

Provincial de Industria y Energia de Teruel, del
Departamento de Industria. Comercio y Turismo, por
la que se autoriza el establecJmiento de la instalación.
que se "cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de la
Diputación General de Aragón en Teruel a petición de «Eléctricas
Reunidas de Zaragoza, Sociedad Anónima» (YN.15.697), con
domicilio en calle San Miguel, numero 10, 'de zaragoza, solicitando
autorización administrativa, declaración en concreto de utilidad
pública y aprobación del proyecto de ejecución para el estableci
miento de la instalación de un ceniro de transformación, para
mejorar el suministro de la zona de Alcorisa, e instalado en.la plaza
La Iglesia de Alcorisa, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Decreto 2617/1966 sobre autorización de instala
ciones eléctricas y Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y
sanciones, de acuerdo con lo dispuesto cm la Orden del MlI1isterio
de I.ndustria y Energía de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de
nOViembre de 1939, sobre ordenación· y defensa de la industria.

Este Servicio Provincial de la Diputación General de Aragón, ha
resuelto: .

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 'Sociedad Anó"·
nima» la instalación cuyas principales características son las
siguientes:

Centro de transfonnación: Tipo interior.
Sector número l}. ..-
Potencia: 630 kilovatios.
Relación de transformación: 10.000-17.500/398-230 voltios.
Aparellaje de maniobra, protección y medidas.' '

. ~Iarar, en con~to, la utilidad pública de la instalación
electnca que .se .~utonza a los efectos señalados en la Ley 10/1966
so.bre .exproplaclon forzosa y sanciones en materia de instalaciones
electncas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

T~ruel, 28. de enero de 1986.-EI Jefe del Servicio, Angel Manuel
Fernandez V"Ial.-644-D (13708). •


